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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA. DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la R e in a  Doña María 
Cristina (Q¿ D. G.) continúan en esta Corte sin nove- 
dad en su importante sal ud.

De igual beneficio disfrutan S, A, ’R. la Serma. Se
ñora Princesa de Asturias y S. A- R. la Infanta Doña 
María Eulalia.

MINISTERIO* DE LA GOBERNACION.,

REAL ORDEN.

Excmo. S r .: En vista del expediente elevado por V. E. 
relativo á un acuerdo de la Diputación provincial, refe- 
rente al modo de realizar el pago de unos terrenos para la  
construcción de un nuevo hospital:

Resultando que la Diputación provincial de Madrid 
en 25 de Setiembre de 1880 acordó solicitar, como lo hizo, 
autorización para enajenar bienes propios, en la actualidad 
ó más adelante, de la beneficencia, en cantidacíde 2 millo
nes de pesetas, además de la venía de Tos solares proce
dentes del actual Hospital provincial, para fundar un nue
vo asilo; y que sobre este acuerdo recayó la Real orden 
de 28 de Octubre de 1880 pidiendo que la Diputación re
mitiese algunos datos y documentos relativos á los dichos 
bienes, lo cual hasta el presente no se ha cumplido:

Resultando que, léjos de dar cumplimiento á la expre
sada orden, ai dia siguiente de su fecha se empezó á ges
tionar la compra de terrenos, y hast<|r á ajustarlos; y de
jada en suspenso la enajenación de |os solares del antiguo 
Hospital por otra Real orden de 24 de Junio de 1881, la 
Diputación acordó en 9 de Enero último consignar en el 
presupuesto de 1881-82 250.000 pesetas para la compra 
de terrenos acordada; otorgar inmediatamente la escritu
ra y dar principio á las obras, con otros pormenores de 
ejecución, y especialmente el de que, si quedase sin efecto 
la Real orden de 24 de Junio de 1881, pudiese pactarse 
con el vendedor respecto de las condiciones y manera de 
aplicar á esta obligación, tanto las cantidades consignadas 
en la Caja de Depósitos, como las que en lo sucesivo pu
diesen ingresar por la venta de los solares:

Considerando que n© se traía en el presente caso de la 
creación de un nuevo hospital, lo cual pudo acordar la 
Diputación en uso de sus atribuciones, sino de los recursos 
necesarios para adquirir los terrenos convenientes y eje
cutar la obra:

Considerando que el acuerdo suspendido de 9 de Enero 
último no se refiere á la fundación, sino que, dándola por 
supuesta, se limita á llevar á electo la compra de terrenos; 
á que se otorgue inmediatamente la escritura de compra; 
á consignar en su presupuesto la cantidad de 250.000 pe
setas, y á encargar al Arquitecto provincial la formación 
inmediata de los planos y presupuestos que se le enco
mendaron en 29 de Octubre de 1880:

Considerando qué si bien es de la atribución de las Di- 
. putaciones provinciales acordar todo lo relativo á esta

blecimientos de Beneficencia, su conservación y fomento,
, ejerciéndola bajo la alta inspección del Gobierno, según 

el inciso segundo del núm. í.° del art. 41 de la ley provin
cial, no* la tienen para comprar y vender bienes con des
tino á este servicio, para lo cual es necesaria la previa

autorización de este Ministerio, como lo es la de las Cor
tes para que el Gobierno pueda enajenar bienes del Esta
do, con arreglo al art. 86 de la Constitución:

Considerando que la ley de Obras públicas de 13 de Abril 
de 1877, en sus artículos 16, 36 y 40, dispone que ninguna 
obra pública provincial se emprenda sino con arreglo á 
un proyecto Aprobado por la Diputación, prévio informe 
del Arquitecto provincial: que para que el presupuesto de 
una obra pública provincial se incluya en el general de 
gastos de la provincia, se necesita que su proyecto sea 
prévia y debidamente aprobado, debiendo ser este pro
yecto encomendado al Arquitecto provincial; y que nin
guna de estas precisas formalidades se ha cumplido por 
la Diputación de Madrid, la cual sin embargo acordó 
incluir en el presupuesto una partida para una obra cuya 
extensión y coste no podia conocerse:

Considerando que se pretende realizar la compra de 
terrenos y otorgar desde luego la escritura sin hacer 
constar en el acuerdo el número de piés que se adquieren, 
ni su plano, ni su valoración, ni la extensión que ha de te
ner el hospital proyectado, sin haber llamado á concurso 
para la adquisición, circunstancia importante, cuya omi
sión no puede excusarse con el infundado temor: de que 
los propietarios pudieran ponerse de acuerdo para subir 
el precio:

Considerando que solicitada por la Diputación en Se
tiembre de 1880 la autorización para destinar a la cons
trucción de un nuevo hospital el valor en venta de los so
lares del antiguo, la misma corporación, prescindiendo de 
remitir los datos que por la Real orden de 28 de Octubre 
de 1880 se le pidieron para resolver, al dia siguiente 
(cuando quizá todavía no le era desconocida aquella dis
posición) tomó otro acuerdo que tendia á prescindir de la 
autorización solicitada:

Considerando que el citado acuerdo de 29 de Octubre 
de 1880 no era ni podia legalmente ser ejecutivo, porque 
para llevarlo á efecto se requería, como queda dicho, la 
prévia autorización del Gobierno, mediante otro requisito, 
los prevenidos en los artículos ántes citados de la ley de 
Obras públicas:

Considerando que si este proceder no constituye de
lincuencia, revela no obstante el propósito de obrar con 
infracción délas leyes, cuya observancia compete al Go
bierno hacer que sea real y efectiva:

Considerando . que teniendo bienes propios la Benefi
cencia de la provincia de Madrid, no tenia tampoco la Di
putación facultad para destinar á la creación de nuevos 
establecimientos benéficos fondos generales del presu
puesto provincial, ni la tenia tampoco para emplear sin 
autorización prévia valores de la propia Beneficencia que 
se dicen existentes en la Caja de Depósitos;

Y considerando, finalmente, que el acuerdo de 9 de 
Enero último y el de 29 fie Octubre de 1880, del cual pro
cede, no son ni pueden ser ejecutivos sin la prévia Real 
autorización, y que por lo mismo procedía la suspensión, 
con arreglo al núm. 14 del art. 48 de la ley provincial;

S. M. el R e y  (Q. D. G.j, oído el Consejo de Estado, se 
ha servido aprobar la suspensión del expresado acuerdo 
de 9 de Enero último, y dejarlo sin efecto en todas sus 
partes miéntras no se obtenga la correspondiente auto
rización de este Ministerio. ,

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento, el 
de esa Diputación provincial y demás efectos correspon
dientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 6 de 
Marzo de 1882.

GONZALEZ.
Sr. Gobernador de esta provincia. • ■

Informe de la Seceim de Gobernéuinri, del Consejó le  Estado.
Excmo. Sr.: La Sección ba ■■examinado el expediente i%ela-

1 tivo á la suspensión decretada por el Gobernador fie -Madrid

de un acuerdo de la Diputación provincial por el que se d is~ 
puso, entre otras cosas, consignar en el presupuesto o r d in a l’io 
del año económico de 1882-83 la suma de 230.000 pesetas par^ 
satisfacer por dozavas partes el importe del primer plazo de los 
terrenos que en la sesión de 29 de Octubre de 1880 acordó* ad
quirir para la construcción de un nuevo hospital y dar co
mienzo á las obras.

Resulta de los antecedentes, en cuanto se relacionan con «£ 
incidente actual:

Que instruido en el año 1860 el oportuno expediente parada*- 
reforma del Hospital general de esta Corte, recayeron las Rea
les órdenes de 4 de Abril de 1861 y 9 del mismo mes de 1879v 
aprobando los planos correspondientes y dejando al arbitrio de 
la Diputación provincial la distribución y venta de los solares- 
sobrantes, con la precisa condición de que aplicase sus produc
tos á la construcción fie un nuevo hospital:

Que deseosa la expresada corporación de solemnizar el na
talicio de S. A. R. la Princesa de Asturias Doña María de las 
Mercedes, conmemorando tan fausto acontecimiento de una 
manera permanente, é inspirándose al propio tiempo en la im
periosa necesidad de fundar un nuevo Hospital que remediase 
la deficiencia de los actuales para las necesidades de la populo
sa capital áe la Monarquía, acordó en sesión de 25 de Setiem
bre de 1880 que se fundase un hospital por la Diputación pro
vincial de Madrid, A cu^cargo correrla siempre su sosteni
miento y administración: que estando ya autorizada Ja misma 
Corporation por las Reales órdenes ántes citadas para invertir ' 
en 3a construcción 'del nuevo Asilo el producto de los solares 
sobrantes del antiguo hospital, pofiria además aplicarse al pro
pio objeto el de la venta de varios bienes de la Beneficencia, 
provincial, y que á este efecto se solicitase del Gobierno que 
hiciese extensiva á la Diputación de Madrid la disposición con
tenida respecto á la de Valencia en la ley de 11 de Julio de 1878 
y á la de Zaragoza en la ley de 21 de Julio fie 1880, autorizán
dola para enajenar bienes propios, en la actualidad ó más ade
lante, de la Beneficencia provincial, en cantidad de 2 millones 
de pesetas á metálico y con su intervención, de conformidad 
con lo que dispone el art. 2.° de dichas leyes: que el nuevo hos
pital se construyese mediante subasta: que cón la posible ur
gencia presentase el Arquitecto el oportuno anteproyecto, y 
que una Comisión compuesta de seis Diputados provinciales, el 
Arquitecto Jefe y el decano del Cuerpo médico facultativo, bajo 
la presidencia del Presidente de la corporación, propusiese la 
designación de terrenos y todo lo demás necesario para reali
zar el proyecto: .1

Que comunicado este acuerdo al Gobernador, lo filevíS á ese 
Ministerio, rogándole por su parte que en atención á los altos 
fines que se proponía la corporación provincial con el proyecto 
referido, se sirviese acceder á la pretensión por la misma de
ducida sobre venta de ciertos bienes de Beneficencia, sitos en 
esta Corte y en Daimiel; y habiendo creido necesario el Con
sejo de Estado, para evacuar el informe que se le pidió, que se 
uniesen al expediento algunos datos y documentos relativos fi
las aludidas fincas, se expidió la Real orden de 28 de Octubre- 
de 1880 reclamándolos de la Diputación provincial, sin que por 
ésta se haya dado cumplimiento hasta la fecha á la expresada* 
disposición: .y q '

Que como consecuencia del acuerdo fecha 25 de Setiembre 
ántes extractado, se constituyó la Co-mision especial, creada por 
el mismo, y acordó que el nuevo hospital estuviese situad©'pre
cisamente dentro de la zona de ensanche y en el trayecto. que> 
medía desde el barrio de Arguelles hasta el Hipódromo, por 
ser el que mejores condiciones reunía de altitud, ventilación y  
consiguiente salubridad ; nomDrañdo para que adquiriese los 
datos é informes necesarios respecto á los terrenos en que de- 
bia ser emplazado el edificio riña Subcomisión, la cual, prévia 
inspección, ocutór, propuso c jomo los más aceptables los com- 
prendidós entre él limite d el ensanche y el último tercio á la. 
derecha del paseo de Sant-a Engracia.

Aceptado este punto, *se la autorizó para que gestionase con 
objeto de conocer el precio y condiciones en que podrían ad
quirirse dichos terreno s, habiéndose, declarado ántes inadmisi
bles los ofrecidos por algunas personas que tuvieron conoci
miento del proyecto; por los periódicos, unos por estar fuera 
la zona acordada otros por su excesivo precio y mala situa
ción. Guindo la Subcomisión citada se proponía llenar su co
metido cerca de los propietarios de los terrenos considerados
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como más convenientes, se presentaron proposiciones por los 
dueños de las manzanas señaladas en el plano correspondiente 
con los números 402, 103,424 y 125, en las que están enclava
dos los terrenos en cuestión, ofreciéndolos á 75 céntimos de 
peseta el pió cuadrado, si se pagaban á plazos, siempre que estos 
no excedieren de seis en el trascurso de cinco años. Examina
das estas proposiciones por la Subcomisión y el Arquitecto, ma
nifestaron que, dadas las ventajosas condiciones áe los terre
nos, su fácil acceso, el valor que de dia en dia adquieren todos 
los comprendidos en aquella parte del ensanche, en cuya direc
ción tiende á desarrollarse la población, era el precio pedido 
módico y aceptable y satisfacía por completo las aspiraciones 
que en este particular pudieran abrigarse.

En su vista propuso la Comisión que se adquiriese la tota
lidad de las cuatro manzanas, pues aun cuando la superficie que 
comprenden excediese de la necesaria para la construcción del 
Asilo con sus dependencias, seria de conveniencia suma que 
estuviese aislado, rodeado de vias pxVblieas, y de esta suerte po
dría ampliarse, si necesidades posteriores lo reclamasen, como 
sucede con frecuencia en edificios de esta clase. Y conforme en 
un todo la Diputación provincial con lo propuesto, acordó en 29 
de Octubre de 4880, entre otros extremos, adquirir en los tér- 
n#nos ofrecidos, y con destino á la construcción de un nuevo 
hospital, los expresados terrenos en el ensanche de Madrid, en
tre el foso de circunvalación, paseo de Santa Engracia y vereda 
de Postas, y que se procediese á la realización de los oportunos 
contratos; aprobar el plano presentado por el Arquitecto Jefe, i 
considerándolo como anteproyecto y base del pensamiento; au
torizar el nombramiento de personal y la adquisición del mate- i  

rial necesario dentro de la suma de 7.000 pesetas para llevar á 
término en el más breve plazo posible el desarrollo de todo el 
proyecto, formación de presupuestos y redacción de pliegos de 
condiciones, y unir al expediente los antecedentes relativos á 
los solares sobrantes del Hospital general, así como los refe
rentes á las fincas, derechos ó acciones que, como recursos es
peciales, se destinasen á la construcción del nuevo edificio; de 
cuyos acuerdos se dió cuenta detallada al Gobernador en 6 de 
Noviembre de 4880.

Que los propietarios, autores de las proposiciones aceptadas, 
después de ratificarse en las mismas, presentar la titulación 
que se les exigió de sus porciones respectivas y nombrar el 
perito que, en unión del designado por la Diputación, debia 
levantar los planos y hacer las correspondientes mediciones, 
presentaron un escrito á la Diputación, manifestando que por 
debajo de sus terrenos atravesaba la acequia del canal de Isa
bel II, titulada del Este, aunque á gran profundidad, y conve
nientemente revestida; pero que si fuere preciso para la nueva 
edificación desviarla de donde existe, se comprometían á cos
tear las obras necesarias dentro del perímetro de los terrenos. 
Este escrito y los demás documentos presentados por los pro
pietarios fueron trasladados al Declino de los Letrados de la 
Beneficencia provincial para que los examinase y tuviese en 
cuenta al redactar la minuta de las escrituras que habían de 
otorgarse.

Que por Real orden de 24 de Junio de 4884, dictada por ese 
Ministerio, á instancia del de Hacienda, se declaró en suspenso 
la autorización concedida en las Reales órdenes de 4 de Abril 
de 4864 y 9 del mismo mes de 4879 para subastar los solares 
sobrantes del Hospital general, hasta que la Diputación pro
vincial do Madrid acreditase en el expediente de denuncia, ins
truido en el último de los expresados Ministerios, que le corres
pondían dichos solares; acordándose, en cumplimiento de esta 
disposición, consignar, hasta la terminación del indicado ex
pediente, el producto de los solares vendidos y lo que se fuera 
recaudando por los pagarés firmados por los compradores en 
la Caja general de Depósitos.

Y que privada por esta causa la Diputación provincial de 
las sumas con que en primer término contaba para llevar á 
cabo la obligación contraida de adquirir los terrenos destina
dos al nuevo hospital, y deseosa sin embargo de cumplir sus 
anteriores resoluciones, haciendo lo posible para realizar una 
-obra tan útil como de imperiosa necesidad, acordó en 9 de 
Enero último por 43 votos contra seis:

4.° Consignar eri el presupuesto ordinario para el año eco
nómico de 4882-83, y en el capítulo correspondiente, la suma 
de 250.000 pesetas para satisfacer por dozavas partes, á contar 
desde 30 de Julio venidero, el importe dei primer plazo de los 
terrenos que en la sesión de 29 de Octubre de 4880 se acordó 
adquirir para la construcción del nuevo hospital y dar co
mienzo á las obres.

2.° Convocar á los dueños de los terrenos para una reunión 
con el fin de que manifestasen si se ratificaban en sus ante
riores proposiciones con la modificación introducida en la for
ma del pago, de percibir, tanto el importe del primer plazo 
como el de los sucesivos, en mensualidades vencidas, divididas 
en 69, durante el trascurso de cinco años.

Que con la conformidad de los propietarios de los ter
renos, se procediese inmediatamente á otorgar las escrituras 
de compra de los mismos, consignándose en ellas la forma en 
que habia de tener efecto el pago, con la reserva de que si que
dase sán efecto la Real orden de 24 de Junio último, pudiese 
pactarse respecto de las condiciones y manera de aplicar á esta 
obligación, tanto las cantidades consignadas en la Caja de De
pósitos, como las que en lo sucesivo pudiesen ingresar por la 
venta de los solares.

Y 4 0 Oficiar al Arquitecto Jefe de la provincia, encarecién
dole que á la posible brevedad procediese á la formación de 
planos y demás que se le encargó en la- sesión de 29 de Octu
bre de 4880.

Puesto este acuerdo en conocimiento del Gobernador, lo 
suspendió, dando cuenta al Gobierno, con arreglo á¿a ley.

Para ello se fundó en las consideraciones siguientes; que

la Diputación provincial habia puesto en práctica un proyecto 
ántes de obtener la autorización pedida para la construcción 
del hospital conmemorativo del natalicio de S. A. R. la Prin
cesa de Astúrias y enajenación con este objeto de fincas de la 
Beneficencia provincial, no habiendo contestado siquiera á la 
Real orden de 28 de Octubre de 4880 pidiéndole ciertos ante
cedentes: que habia procedido con una negligencia injustifica
ble no abriendo concurso para la adquisición de terrenos, con 
lo cual no se ha garantizado suficientemente la inversión de 
los productos de la venta de los solares del Hospital antiguo: 
que no era árbitra dicha corporación de conformarse con el 
precio que los propietarios habian puesto á la cosa ve a dida, 
sino que estaba obligada á fijarlo ella, prévio juicio pericial: que 
al suspender la Real orden de 24 de Junio próximo pasado los 
efectos de la venta de los solares, implícitamente suspendía 
también la compra de lo que con su producto se intentaba ad
quirir, y por lo tanto el acuerdo de la Diputación de consig
nar con el mismo objeto una cantidad en su presupuesto ordi
nario constituía una justificada delincuencia; y que no habia 
debido aceptar el compromiso de los propietarios acerca de la 
desviación de la acequia del Este, toda vez que ésta es propie
dad dei Estado, sin cuya autorización en ningún caso podrá 
variarse su curso; deduciendo de todo que en el expediente en 
cuestión existen diversos vicios de nulidad que tienden a me
noscabar los intereses de la Beneficencia provincial, y que el 
acuerdo de 9 de Enero infringe y desobedece las Reales órde
nes de 24 de Junio del año último y 28 de Octubre de 4880, y 
por consiguiente ha incurrido la Diputación en la responsabi
lidad que marcan los números 4.° y 4.® del art. 86 de la ley 
provincial.

Además de estas razones adujo el Gobernador la de haber 
solicitado la suspensión del acuerdo referido D. Francisco Alon
so, por considerar que no habiéndose sacado ámoncurso la ad
quisición de terrenos, se le habia perjudicado en sus derechos 
civiles, puesto que pudo haberlos ofrecido en mejores condicio
nes que los que se trataba de comprar.

Contra esta resolución ha elevado á Y. E. una instancia el 
Presidente de la Diputación provincial, y la Dirección general 
de Administración local de sse Ministerio opina que se debe 
hacer caso omiso de ella por no creer á aquel con atribuciones 
para representar á dicha corporación miéntras se hallan sus
pendidas sus sesiones; y aceptando por otra parte los argu
mentos del Gobernador en apoyo de su providencia, concluye 
que debe ser ésta aprobada, y exigirse la responsabilidad ad
ministrativa que se estime conveniente á los Diputados provin
ciales que adoptaron el acuerdo suspendido.

La Sección, que se ha hecho cargo minucioso de cuanto 
arroja el expediente, no cree que deba prescindirse en absoluto 
del recurso del Presidente de la Diputación provincial, pues 
represente ó no á esta corporación, no cabe negarle el derecho 
de acudir al Gobierno contra cualquiera resolución del Gober
nador que considere ilegal, y ménos cuando en la misma reso
lución se le dirigen cargos que pudieran dar motivo á una gra
ve responsabilidad.

Esto sentado, observará la Sección que el acuerdo de la Di
putación provincial, feeha 9 de Enero último, tiene por objeto 
el cumplimiento de resoluciones anteriores ejecutivas, referen
tes á la adquisición de ciertos terrenos para construir un nuevo 
hospital, y Ja determinación de los recursos que con este fin 
deben consignarse en el próximo presupuesto; y como ambos 
puntos son de la exclusiva competencia de aquella corporación, 
la suspensión del acuerdo procedería tan sólo en el caso de de
lincuencia.

Por lo que aparece de los hechos expuestos, no se puede ase
gurar que la Diputación haya puesteen práctica un proyecto 
ántes de obtener la autorización que ella misma habia solici
tado; porque no necesitándola para la construcción del nuevo 
hospital, resulta que la reclamó únicamente para destinar á 
ella el importe de la venta de varios bienes de la Beneficencia 
provincial, y si bien no le ha sido otorgada todavía, tampoco 
consta que haya intentado preceder á dicha venta, como seria 
preciso para que pudiera dirigírsele el expresado cargo.

Manifiesta en su instancia el Presidente de la Diputación 
provincial, y consta en el expediente, que el motivo de no ha
berse sacado á concurso la adquisición de terrenos fué el temor 
de que siendo poco extensa la zona en que necesariamente de
bia ser emplazado el nuevo edificio, concurriría muf  limitado 
número de propietarios, y se daria tal vez ocasión á que confa
bulados éstos exageraran sus pretensiones haciendo pagar á 
muy excesivo precio los terrenos, ó recurrir á otra zona peor 
orientada y ménos saludable: que el resultado del sistema se
guido fué satisfactorio lo demuestra, según dice el Presidente 
de la Diputación, el precio de 2 pesetas y 2‘50, fijado por algu
nos propietarios á terrenos lindantes con los elegidos, cuando 
estos han sido adquiridos á «¡75 céntimos de peseta, y en una 
cantidad superficial tan considerable como se necesitaba; cir
cunstancia que hacia más difícil la economía, pues daba lugar 
á que por más que algún pequeño propietario ofreciese á bajo 
precio, el contiguo lo pediría mayor, y el término medio h u 
biera resultado con seguridad más elevado.

En vista de estas consideraciones, y teniendo en cuenta que 
no existia ley alguna que obligase en el caso presente á la Di
putación provincial á sacar á concurso la adquisición de ter
renos, ni que la prohibiese convenir con los propietarios sobre 
el precio, aceptando el que se le pidió por creerlo equitativo, 
según informe pericial, entiende la Sección que no debe diri
girse a priori á la corporación provincial el cargo de negli
gencia miéntras no se funde ésta, como sucede en la providen
cia apelada, más que en meros supuestos, y no se prueben los 
perjuicios que á los intereses de la Beneficencia provincial 
haya podido ocasionar con prescindir del concurso para la ad

quisición de terrenos y con la aceptación del precio pedida por 
sus dueños.

Pero el motivo en que la resolución recurrida funda nvinci- 
palmente la delincuencia de la Diputación es el de haber des
obedecido laReal orden de 24 de Junio de 4881, por la quo se sus
pendió hasta la resolución de cierto expediente la autorización 
concedida para subastar los solares sobrantes del Hospital ge
neral y los efectos de los remates ya celebrados, suponiendo 
para ello que implícitamente suspendía también la comr/m de 
los terrenos á quetse pensaba destinar su producto. La Beoeion 
considera aventurada tal afirmación. La Real orden, remecida 
tiende á evitar que la Diputación disponga de lo qr,.- ;K.aso 
pueda resultar que no le pertenece; pero nada hace asumir 
siquiera que tratase además de prohibir la adquisición de ter
renos para el nuevo hospital, y que la repetida corporación hi
ciese uso, si podía, de otros recursos en sustitución de aquellos 
con que, aparte de otros, contaba en primer término para el 
objeto indicado. Y por consiguiente, el acuerdo de consignar en 
el presupuesto del año próximo cierta suma para pago la los 
terrenos adquiridos no constituye desobediencia n i ; delito  al
guno.

Gomo tampoco puede estimarse grave el cargo do haber 
aceptado en principio la Diputación el ofrecimiento de ha pro
pietarios de variar por su cuenta, si era necesario paro la edi
ficación, el cursó de la acequia que atraviesa por debajo de sus 
terrenos, porque aparte de no prejuzgar con ello para ru-la la 
cuestión de propiedad, se sobrentiende que habia de contar 
con el permiso prévio del Estado si llegaba el caso previsto por 
aquellos.

Por manera que habiéndose dictado el acuerdo del 9 de Ene
ro último en un asunto de la competencia de la Diputación 
provincial,' y no resultando en el mismo delincuencia, no exis
tían méritos para su suspensión, ni aun á instancia ds parte 
que se creyese perjudicada en sus derechos civiles, la cusí hu
biera podido en todo caso reclamar contra él mediante demanda 
ante el Juez ó Tribunal competente.

Pero si bien es esto exacto, el que no proceda la suspensión 
decretada por el Gobernador no implica ciertamente ni la apro
bación explícita de cuanto ha obrado la Diputación en oí asun
to del nuevo hospital, ni mucho ménos la bondad y oportuni
dad intrínsecas del acuerdo suspendido; y cabe sin duda algu
na preguntarse si ha debido ó no ser adoptado, y si el Gobierno 
tiene medios, y debe usarlos, para evitar su ejecución, creyendo 
la Sección oportuno llamar la atención de V. E. sobre ambos 
puntos con algunas ligeras consideraciones.

Ante todo la necesidad de un nuevo hospital es evidente, y 
aunque existen indicios fundados, como son la demora en con-, 
testar á la Real orden de 28 de Octubre de 4880 y la falta de 
datos que se nota en el expediente actual, para Suponer que la 
Diputación ha hecho un propósito de prescindir de la iniYv ven
ción del Gobierno en un asunto en el cual, por sus cou enes 
con la beneficencia y sanidad públicas, no puede ménos te
nerla, no deja sin embargo de ser loable el empeño con que di
cha corporación parece querer salvar las dificultades que se 
presentan para la realización de la mejora proyectada, por más 
que la forma que ha adoptado no sea tal vez la más acertada, y 
pueda llegar á ser objeto de fundada oposición por parte del 
Gobierno.

En efecto, al tomar el acuerdo de 25 de Setiembre de 1880, 
creia contar la Diputación para la expresada obra con al pro
ducto de los solares sobrantes del Hospital general y &>■ que 
se le concediera autorización para la venta de varios hice h de 
la Beneficencia provincial. Pero como esta autorización ha 
llegado á concederse todavía, estando detenido el expediente 
por culpa de la misma Diputación, que no ha remitido lo;* datos 
que se le pidieron en Octubre de 4880, y como del producto de 
los referidos solares le está vedado hacer uso por ahora, resulta 
que para un proyecto que debe suponerse de gran importancia, 
cuando pensaba destinar á él mucho más de 2 millones de pe
setas, cuenta hoy tan sólo con las 250.000 que quiere consig
nar en su próximo presupuesto con objeto de pagar el primer 
plazo de la compra de terrenos.

Desde luego da motivo esto á dudas sobre la realización de 
una obra, cuya necesidad tanto se deja sentir; pero á pi J de 
ser este punto muy interesante, se abstiene la Sección d 1 ■■m- 
fundizarlo por la falta de datos que encuentra en el ex} \  ca
te, en el cual no constan ni el número de piés de te r re a  que 
se dicen adquiridos, ni su importe, ni el presupuesto siquiera 
aproximado del nuevo hospital; nada, en fin, que conduzca á 
hacer formar juicio exacto sobre lo que se propone la Diputa
ción al empezar á llevar á cabo su proyecto en las excepciona
les condiciones indicadas de falta de recurso.

Por todo lo cual cree la Sección que seria muy conveniente 
que el Gobernador hiciese uso de las facultades concedidas por 
el art. 40 de la ley, y se dirigiese á la Diputación para exci
tarla á que dé explicaciones sobre los expresados puntos y acti
ve además la reunión de los datos que se la tienen pedidos des
de 1880, á fin de que pueda resolverse cuanto ántes el expe
diente que incoó pidiendo autorización para la venta de varios 
bienes de la Beneficencia con destino á la construcción del 
nuevo hospital.

Al propio tiempo debe exigirle que manifieste los recursos 
con que en otro caso piensa realizar la obra, y llama v o la 
atención sobre los perjuicios que pueden originarse á los inte
reses generales 'de'los'pueblos y á los de la Beneficencia, pues
tos ambos bajo la salvaguardia y alta inspección del Gobierno 
por los artículos 44 y 78 de la ley provincial, empleando sumas 
más ó ménos considerables en la compra de t e r r e n o s ,  sin con
tar ántes con elementos seguros para continuar sin interrup
ción y llevar á feliz término la expresada obra.

Sobre estos puntos debo tomar acuerdo la Diputación pro
vincial ántes de otorgar escritura alguna con los dueños de los
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ten¿nos y de redactar su próximo presupuesto ordinario, para 
que cuando éste sea remitido al Gobierno en Abril próximo 
coi • • el asunto en todos sus detalles, y con arreglo al úl
timo de los dos artículos de la ley antes citada, pueda dispo
ner que se elimine del mismo la cantidad que se ha acordado 
cor ar para la compra de terrenos, si considera que con el
sis .:,co adoptado por la Diputación se perjudican los intere
ses cu ¡erales de los pueblos de la provincia ó los de la Benefi
cencia

Be resúmen: opina la Sección que se debe levantar la .sus- 
per ci ii del acuerdo referido, y mandar al Gobernador que di
rija á k  Diputación provincial la excitación de que queda he
cho mérito, convocándola á sesión extraordinaria para que 
tore*’ cuerdo sobre ella antes de redactar su próximo presu- 
pue ordinario, á los efectos indicados en el cuerpo de este
inií >.

v „ b., sin embargo, con S. M. acordará lo más acertado. 
Dio;- /carde á Y. E. muchos años. Madrid 3 de Marzo de 1882.= 
Excc.1 cc. Sr.=Por el Presidente de la Sección, Feliciano Perez 
Zarrc; >.==Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación.

M I N I S T E R I O  DE F O M E N T O .

REALES ÓRDENES.

Ilmo. Sr.: Vista la ley especial de 2 de Abril de 1880, 
que autoriza al Gobierno para otorgar á la Compañía del 
Puerto de Aguilas, sin subvención directa ni indirecta del 
Esmim, y con arreglo al proyecto que préviamente se 
apruebe, la concesión de un ferro-carril de vía estrecha, 
que partiendo de Aguilas se bifurque en Puerto de Grima, 
con dos rainales, uno á Sierra Almagrera y otro á Lorca, 
melmote determinadas condiciones:

7: lo el expediente instruido para cumplimiento de 
esb '. :

r •) el pliego de condiciones particulares para la con- 
cesv ' probado por Real orden fecha 6 de Febrero últi
mo * ceptado por el Vicepresidente de la Compañía del
Pum íe Aguilas, en representación de la misma;

■í?. V el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien otorgar á la 
Coim^-ia del Puerto de Aguilas la concesión de un ferro- 
caí" - pie partiendo de Aguilas se bifurque en Puerto de 
Grima, oon dos ramales, uno á Sierra Almagrera y otro á 
Lorca-; entendiéndose otorgada esta concesión con sujeción 
al-pliego de condiciones particulares aprobado por Real 
orden íbeha 6 do Febrero último.

Fe Peal orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
den m fectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 3
de Mav:;;o de 1882.

. ALBAKEDA.

Sr, Director general de Obras públicas.

Ley que se cita.

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios Rey constitucional de España.
A todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: que 

las Cortes han decretado y Nos sancionado lo siguiente:
Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno de S. M. para otorgar 

a la Compañía del Puerto de Aguilas, sin subvención directa 
ni indirecta del Estado, y con arreglo al proyecto que prévia
mente se apruebe, la concesión de un ferro-carril de via estre
cha, que partiendo de Aguilas se bifurque en Puerto de Grima, 
con dos ramales, uno á Sierra Almagrera y otro á Lorca.

Art. 2.° Dicho ferro-carril se declara de utilidad pública, y 
con derecho por lo tanto á la expropiación forzosa y al apro
vechamiento de los terrenos de dominio público por parte del 
concesionario.

Art. 3.° El proyecto, estudiado y redactado con sujeción á 
los formularios y disposiciones vigentes, se presentará por la 
Compañía del Puerto de Aguilas en el Ministerio de Fomento 
en el plazo de tres meses, contados desde la publicación de 
esta ley.

Art. 4.° Dentro de los ocho meses siguientes 4 la aproba
ción del proyecto deberá darse principio á la ejecución de las 
obras; y á los dos años de comenzadas éstas, habrá de hallarse 
el camino enteramente construido y dispuesto para la explo
tación, con el material móvil correspondiente.

Art. 5.° La concesión se hará por 99 años, y con sujeción á 
lo prescrito en el cap. 10 de la ley de ferro-carriles de 23 de 
Noviembre de 1877; quedando el Gobierno encargado de con
signar en el pliego de condiciones particulares la fianza que, 
con arreglo á dicha ley, ha de depositar el concesionario, y to
das las cláusulas y requisitos que exigen las disposiciones vi
gentes sobre la materia.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gober

nadores y demás Autoridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que guarden y 
hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á dos de Abril de mil ochocientos ochen- 
ta.=YO EL REY.=E1 Ministro de Fomento, F e r m ín - d e  L a -  
s a l a  y  C o l l a d o .

Pliego de condiciones particulares tajo las cuales se otorga la
concesión de un ferro-carril de via estrecha, que partiendo de
Aguilas se Ufurque en Puerto de Grima, con dos ramales, uno
é Sierra Almagrera y otro á Lorca.

Artículo 4.° La empresa concesionaria se obliga á ejecutar 
todos los trabajos necesarios para la construcción de un ferro
carril, que partiendo de Aguilas se bifurque en Puerto de Gri
ma en dos ramales, uno á Sierra Almagrera y otro á Lorca: 
se obliga igualmente á explotarle durante el número de años 
de la eoncesion.

Art. 2.° Las obras se ejecutarán con sujeción al proyecto 
aprobado por Real orden fecha 6 del presente mes y año.

No podrá introducirse modificación alguna en estos pro
yectos sin que preceda la autorización correspondiente.

Art. 3.® Se establecerán las estaciones designadas en los 
, proyectos aprobados; pero el Gobierno, oyendo á la empresa 

concesionaria, se reserva la facultad de ordenar el estableci
miento de otras estaciones, apeaderos ó apartaderos además de 
las designadas en los proyectos.

Art. 4.® En el término de 15 dias, contados desde la publi
cación del otorgamiento dé la concesión en la G a c e t a  d e  M a 
d r id ,-consignará el concesionario en la Caja general de Depó
sitos la cantidad de 101.686 pesetas en metálico, ó su equiva
lencia en valores de la Deuda pública, calculados al tipo que 
para este objeto les está señalado por las disposiciones vigen
tes, cuya cantidad representa el 3 por 100 del importe del pre
supuesto aprobado para las obras. Esta cantidad no será de
vuelta hasta que se terminen las obras que son objeto de la 
concesión.

Art. 6.° El concesionario empezará las obras dentro de los

ocho meses siguientes á la fecha de aprobación del proyecto, y 
á los dos años de comenzadas éstas habrá de hallarse el camino 
enteramente construido y dispuesto para la explotación, con el 
matí rial móvil correspondiente.

Art. 6.° El concesionario se obliga á trasportar gratuita
mente por los trenes ordinarios las cartas y pliegos que cons
tituyen la correspondencia oficial y privada, así como á los 
conductores y agentes encargados de repartirla. Para este ob
jeto la empresa reservará en cada tren un carruaje, cuya for
ma y dimensiones serán determinadas por la Dirección gene
ral de Correos. Respecto á las horas de salida, marcha y deten
ciones de los trenes que lleven la correspondencia pública, la 
empresa deberá obtener préviamente la conformidad deí Mi
nisterio de la Gobernación.

Art. 7.® La empresa concesionaria deberá establecer y con
servar en buen estado, á sus expensas, durante el tiempo de la 
concesión, una linea telegráfica con dos hilos para el servicio 
del Gobierno.

Art. 8.° La empresa concesionaria queda obligada á condu
cir gratuitamente los presos y penados, á cuyo fin dispondrá 
del material móvil adecuado que el Ministerio de Fomento de
termine, oyendo á los Ministerios de Guerra y Gobernación.

Art. 9.® No podrá ponerse en explotación el todo ó parte de 
este ferro-carril sin que preceda autorización del Ministerio 
de Fomento en vista del acta de reconocimiento de las obras y 
del ma terial móvil que haya de emplearse en la explotación, 
redactada por el Ingeniero del Gobierno encargado de la Ins
pección.

Art. 10. Concluidas las obras, el concesionario hará á sus 
expensas, con asistencia de ios Ingenieros que designe el Mi
nisterio de Fomento, el amojonamiento y plano detallado del 
ferro-carril y todas sus dependencias, formando también' un 
estado descriptivo de las estaciones, puentes y demás obras de 
fábrica y edificios.

Art. d i .# No podrá la empresa concesionaria exigir al públi
co por el uso de este ferro-carril precios mayores que los que 
resulten de la aplicación de la tarifa que sigue á estas condi
ciones y contiene los precios kilométricos exigióles como má
ximum.

Art. 12. La concesión de este ferro-carril se otorga sin per
juicio de tercero, y dejando á salvo los derechos adquiridos; se 
entiende hecha la concesión con sujeción á la ley especial fe
cha 2 de Abril de 1880, á este pliego de condiciones particula
res y á todas las disposiciones de carácter general dictadas 
hasta la presente ó que se dicten en lo sucesivo y sean aplica
bles al ferro-carril de que se trata.

Art. 13. Caducará esta concesión en los casos siguientes:
1.® Si no se constituyese en el plazo estipulado la fianza de 

que habla el art. 4.° de este pliego de condiciones.
2.® Si no empezasen ó no terminasen las obras dentro de 

los plazos marcados en el art. 6.° del mismo pliego, salvo los 
casos de fuerza mayor debidamente justificados.

3.° Si se interrumpiese parcial ó totalmente el servicio pú
blico, salvo iguales casos de fuerza mayor.

Y 4.° Si la empresa concesionaria fuese disuelta por reso
lución administrativa ó judicial, ó bien declarada en quiebra.

Art. 14.  ̂Para atender á los gastos que origine la inspección 
que el Gobierno ha de ejercer sobre este ferro-carril, el conce
sionario abonará anuaimente, desde el principio de las obras 
la cantidad de 50 pesetas por cada kilómetro que se halle ei 
construcción, y la de 100 pesetas por cada uno de los que si 
hallen en explotación.

 ̂Art. 15. El concesionario nombrará un representante, de
signando además su residencia para recibir las comunieacione¡ 
que le dirija el Gobierno y sus delegados. Si se faltase á esh 
disposioión ó el representante se hallase ausente del domicilie 
designado por el concesionario, será válida toda notificación 
siempre que se deposite en la Secretaría del Gobierno de 
Murcia.

Madrid 6  de Febrero de 1882.=*=Aprobado.—A l b a r e d a . =  
Hay un sello que dice: Ministerio de Fomento.

Acepto este pliego de condiciones.=Por la Compañía del 
Puerto de Aguilas, el Vicepresidente de la Compañía del Puertc 
de Aguilas, F. de Laiglesia.

Tar;:4 Ce ¡os precios máximos para el ferro-carril de Aguilas al Jaroso y de Puerto de 
G^ u:jy á Lorca.

DESIGNACION DE LOS OBJETOS.

PRECIOS.

De peaje. 

Pesetas.

De trasporte. 

' Pesetas.

T otal.

Pesetas.

.POR CABEZA Y  KILÓMETRO.

VIAJEROS.

GANADOS.

Buer y , ' , ballos y animales de tiro .............................
T e r ró n H , cerdos........................... .............. ................
Gabi * o  * ejas y  corderos................................... ..

POR TONELADA Y KILÓMETRO.

ENCARGOS.

Carnes y  pescados frescos y todo género de efectos con 
la Y iñ ó c id a d  de los viajeros......................................................

MERCADERÍAS.

P r im e r a  clase.

Fundiciones moldeadas, hierro y  plomo labrado, cobre 
y oferocs metales labrados ó en bruto, caldos, bebidas

0*090
0*070

0‘020
0*010

0*410
0*080

0*080
0‘030
0*015

0‘040
0*015
0*010

0*120
0*045
0*025

0*450 . 0*120 0*570

DESIGNACION DE LOS OBJETOS.
PRECIOS.

% De peaje-

Pesetas.

De trasporte.

Pesetas.

Total.

Pesetas.

espirituosas, algodones, lanas, maderas de ebanis
tería, azúcares, géneros coloniales, drogas y efectos 
manufacturados........................................................ . 0*250 0*150 0*400

Segunda clase.

Granos, semillas, harinas, sal, cal, yeso, minerales de 
toda clase, cok, leña, tablas, maderas de carpintería, 
mármoles en bruto, hierro en barras ó chapas y plo
mo en galápagos............. .. *................................. . 0*220 0*130 0*350

Tercera clase.

Carbón de piedra, piedra para manipostería, para cal y 
para yeso; grava, arena, tejas, ladrillo, pizarras, es
tiércoles y otros abonos.............................................. 0*200 0*100 0*300

POR PIEZA Y KILÓMETRO.

Carruajes de dos ó cuatro ruedas...................................
Si el trasporte se verificase con la velocidad de los 

viajeros, la tarifa será doble. ¡ 
En este caso podrán viajar sin suplemento de tari-! 

fa dos personas. Las que pasen de este número pagan 
rán la tarifa de los asientos de segunda clase.

1
0*250 ? 0*150 0*400

JHsp.osisiimés generales \u e  se han de observar en la percepción
de ios derechos de esta tarifa.
1.a ' ? percepción será por kilómetro, sin tener en conside

ración ' ^  Facciones de distancia, de manera que un kilómetro 
emp:”?*írP • e pagará como si se hubiese recorrido por entero.

2.a ' onelada es de 1.006 kilogramos, y las fracciones de 
toneWn i contarán de 10 en 40 kilógramos.

3.a mercancías que á petiéion de los que las remesen

sean trasportadas con la velocidad de los viajeros pagarán el 
dóble de los precios señalados en la tarifa.

Lo mismo se entenderá respecto de los caballos y ganados.
4.a: La cobranza de los precios de tarifa deberá hacerse sin 

ninguna especie de favor. En el caso de que la empresa conce
da rebaja en, estos precios á uno ó muchos de ios que hacen 
remesas, se entenderá la reducción hecha para todos en gene
ral, quedando sujeta á las reglas establecidas para las demás 
rebajas.

Las reducciones hechas á favor de indigentes no están su
jetas á la disposición anterior.

La empresa podrá en cualquier tiempo reducir los precios 
fijados eh esta tarifa; pero habiéndose de anunciar las reduc
ciones con 45 dias de anticipación á aquel en que han de co
menzar á regir, dará conocimiento de ellas al Gobierno un mes 
antes para que sean examinadas y publicadas con las formali
dades debidas; las rebajas de tarifa se harán prpporcionalmente 
sobre el peaje y trasporte.
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5.a Todo 718361*0 cuyo equipaje n o  pesé más de 30 kilogra
mos sólo pagará el precio de su asiento.

6.a Las mercancías, .animales y objetos no señalados en la 
tarifa se considerarán para el. cobro de derechos como de la ck- 
se con 3a que tengan más analogía.

7.a Los precios de peape y de trasporte que se expresan en 
la  tarifa no son aplicables:

1.° A todo carruaje que con su cargamento pese más de 
3.000 kilogramos.

2.° A toda masa.. Indivisible que pese más de £.000 kilo
gramos.

Sin embargo, empresa no podrá rehusar la circulación ni 
el trasporte de ^¿os objetos, pero cobrará la mitad más por 
peaje y t r a s p o n .

La empre ^  tendrá obligación de trasportar masas indi
visibles qufy pesen más de 3.000 kilogramos, ni dejar circular 
carruajes con s-£ cargamento pesen más de 4.000 kilo
gramos.

Si 1 .á im presa consiente el paso de estas masas indivisibles 
ó¿earr } tendrá obligación de consentirlo también durante 
dos r ¿¿eses á todos los que lo pidan.

8.a • Tampoco se aplicarán los precios fijados en la tarifa:
4 A A todos los objetos que no estando expresados enaque- 

11' ¿ ¡no pesen bajo el volumen de un metro cúbico 12o kilo—
í/ram os. , i

%.* Al oro y plata, ya sea en barras, moneda o labrados; al 
plaqué de oro y de plata; al mercurio y á la platina; á las al
hajas, piedras preciosas y objetos análogos.

3.° A las materias inflamables ó de fácil explosión, ani
males y objetos peligrosos, que se trasportarán con las precau
ciones que se determinan en los reglamentos.

4.° En general, á todo paquete, bala ó excedente de equi
paje que pese aisladamente menos de 50 kilogramos, cuando no 
formen parte de remesas que pesen juntas más de 30 kilogra
mos en objetos de una misma naturaleza, remesadlos a la vez 
y por una misma persona aunque estén embalados separada
mente.

Los precios para los objetos mencionados en los tres pár
rafos que anteceden se fijarán anualmente por el Gobierno á 
propuesta de la empresa.

Pasando las balas y paquetes mencionados de 50 kilogra
mos, el precio será el de la tarifa, sin qae pueda bajar de 0‘5G 
de peseta cualquiera*que sea la distancia recorrida.

Las balas y paquetes cuyo contenido no se declare y los ex
cedentes ¿e equipaje pagarán en tai caso 125 diezmilésimas 
de peseta por cada 10 kilógramos y pdr kilómetro, sin que 
pueda bajar de 50 céntimos de peseta el precio total que haya 
de satisfacer cualquiera que sea Ja  distancia recorrida.

9.a En virtud de la percepción de derechos y precios de esta 
tarifa, y salvas las excepciones anotadas más adelante, la em
presa se obliga á ejecutar con cuidado y exactitud el trasporte 
de viajeros.

Los animales, géneros y mercaderías serán trasportados en 
el órden de su número de registro.

10. La empresa no podrá cobrar derecho alguno por el al
macenaje de los objetos y mercaderías, á no ser que estas per
manezcan en las estaciones y apartaderos por causa de sus con
signatarios.ó dueños más tieujpo del necesario para ser condu
cidas á otros puntos, para cuyo caso propondrá la empresa cada 
caño á la aprobación del Gobierno un reglamento en que se fijen 
los precios y. el servicio de depósito y almacenaje.

La empresa no cobrará derecho alguno en concepto de carga 
y descarga de las mercancías, cuyo gasto se considerará ex
cluido en el precio de trasporte.

11. La empresa facilitará los trenes especiales que se recla
men con arreglo á las disposiciones que rigen sobre el parti
cular.

12. Los que manden y reciban las remesas tendrán la li
bertad de hacer por sí mismos y á sus expensas la comisión 
de sus mercaderías y el trasporte de estas desde sus almacenes 
al camino de hierro y viceversa, sin que por eso la empresa 
pueda dispensarse de cumplir con las obligaciones que le im
pone la condición 9.a

13. En el caso de que la empresa hiciese algún convenio 
para la comisión y trasporte de que se habla anteriormente 
con uno ó muchos de los que remesen, tendrá que hacer lo 
mismo con todos los que lo pidan.

14. Los Ingenieros y agentes del Gobierno destinados á la 
inspección y vigilancia del camino de hierro serán trasportados 
gratuitamente en los carruajes de la empresa, así como tam
bién los empleados encargados de líneas telegráficas del Estado 
en sus respectivas demarcaciones.

Serán conducidos gratuitamente en carruajes de primera 
clase los Oficiales de la Guardia civil, y en los de segunda los 
demás individuos de este cuerpo, siempre que unos y otros via
jen en comisión del servicio que les está encomendado.

Respecto á trasportes militares, la empresa se atendrá á las 
disposiciones de carácter general que rigen sobre el particular.

Madrid 6 de Febrero de 1882. == Aprobado. =  A lbaréda .=  
Hay un sello que dice: Ministerio de Fomento.

Acepto la tarifa precedente. =  Por la Compañía del Puerto 
de Aguilas, el Vicepresidente de la Compañía del Puerto de 
Aguilas, F. de Laiglesia.

limo. Si\: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien dis
poner que la clase de Flauta, vacante en la Escuela Na
cional de Música y Declamación, se provea por oposición, 
conforme á lo dispuesto en el Real decreto de 5 de Mayo 
de 1871 sobre reorganización de las Escuelas especiales é 
ingreso y ascenso en el Profesorado de las mismas, y en el 
artículo 12 del reglamento de la referida Escuela; debién
dose verificar los ejercicios con arreglo á lo prevenido en 
el de oposiciones de fecha % de Abril de 1875 y ley de 1.° 
de Mayo de 1878.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos* Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 6 
de Marzo de 1882.

ALBAREBA.
3r, Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
RELACION DE LOS ASCENSOS REGLAMENTARIOS Y RECOMPEN
SAS OTORGADAS POR ESTE MINISTERIO EN LAS FECHAS QUE SE 

EXPRESAN.

Estado Mayor de Plazas.
Al Teniente Coronel D. Luis Molina y Teran e.mpleo de 

Coronel por Real órden de 22 de Febrero de 4882, en vir

tud de propuesta reglamentaria de antigüedad, consultada 
por el Director general del cuerpo, por hallarse apto para 
el ascenso.

Al Comandante D. Martin Rothenfluó y Ortiz empleo 
de Teniente Coronel por id. id.

Al Capitán D. Andrés Lezcano y Acosta empleo de Co
mandante por id. id.

Al Teniente D. José Campos Barba empleo de Capitán
por id. id.

Al Teniente D. Martin Aya y Parra empleo de Capitán 
por id. de 10 id. en virtud de id., consultada por id., por 
idem id.

Caballería.
Al Coronel, Teniente Coronel D. Jesús Oñoro Ruiz em

pleo de Coronel por Real órden de 14 de Marzo de 1882, 
en virtud de propuesta reglamentaria de antigüedad, con
sultada por el Director, por hallarse apto para el ascenso.

A los Comandantes, Capitanes D. Pedro Rubalcaba y 
Muñoz y D. Amador López Blanco empleos de Comandan
te por id. id.

Al Capitán, Teniente D. Gregorio Prieto Villarreal 
empleo de Capitán por id. iti

Al Com andantt, T ím ente D. Andrés Estéban Lázaro 
empleo de Capitán por id. id.

A, los Capitanes, Tenientes D. Santiago Fernandez San
tos, D. Abdon Bercero Fernandez, D. Domingo Gabardó 

i Martínez, D* Dámaso Sanz ü rru tia  y D. Enrique Diaz Te
jero empleos de Capitán por id. id.

Al Teniente, Alférez D. Juan Lozano Diaz empleo de 
Teniente-por id. id.

Al Alférez, Sargento primero D. Juan Soto Langarica 
empleo de Alférez por id. id.

Cuerpo jurídico-militar.
Al Teniente Auditor de tercera clase D. Pedro Buesa 

Pisón empleo de Teniente Auditor de segunda clase por 
Real orden de 14 de Marzo de 4882, en virtud de propuesta 
reglamentaria de antigüedad, consultada por el Director, 
por hallarse apto para el ascenso.

Al Auxiliar D. José Aguilar y Mora empleo de Te
niente Auditor de tercera clase por id. id.

Al opositor D. Manuel Fuentes Urquidi empleo de Au
xiliar por id. id.

Guardia"civil de Cuba.
Al Alférez D. Luis Portei'o Luque Cruz blanca de pri

mera clase del Mérito militar por Real órden de 4 de Mar
zo de 1882, á propuesta del Capitán general de Cuba, por 
los servicios que prestó en la captura y muerte ocurrida 
los dias 19 y £0 de Noviembre anterior del bandido José 
Eleuterio Ferrer.

Al Sargento primero Laureano García Ballesteros Cruz 
blanca sencilla del Mérito militar por id. id.

Al trompeta Lúeas Hervas Juan Cruz blanca sencilla 
del Mérito militar por id. id.

Al Guardia Gregorio Olancera Aguirre Cruz blanca 
sencilla del Mérito militar por id. id.

Veterinaria m ilitar.
Al primer Profesor, segundo Profesor D. Antonio Moya 

Córdoba empleo de primer Profesor por Real órden de 15 
de Marzo de 1882, en virtud de propuesta reglamentaria 
de antigüedad, consultada por el Director general de Ca
ballería, por hallarse apto para el ascenso.

Al tercer Profesor D. Teodoro Gómez Molina empleo 
de segundo Profesor por id. id.

Al tercer Profesor D. Pablo Alvarez Perez empleo de 
segundo Profesor por id. id.

Madrid 15 de Marzo de 1882 .

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.

Esta Subsecretaría ha acordado contratar por medio de li
citación pública las bujías necesarias en este Ministerio, cuyo 
acto ha de tener lugar en el sitio, dia y hora que se fijan en el* 
siguiente

Pliego de condiciones.
1.a Es objeto de este contrato el suministro de las bujías 

que se necesiten en este Ministerio desde el dia en que el re
mate empiece á regir hasta el 30 de Junio de 1883; el gasto en 
dicha época se calcula en 5.000 paquetes de 460 gramos 
cada uno.

2.* La subasta se celebrará el dia 30 del actual, á las dos de 
la tarde, en la Subsecretaría de este Ministerio, por medio de 
pliegos cerrados, en la forma que determina el Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852 é instrucción de 18 de Marzo del 
mismo año.

3.a Los licitadores acompañarán al pliego cerrado la cédula 
personal y carta de pago de la Caja general de Depósitos acre
ditando haber consignado en la misma como garantía para el 
remate la cantidad de 300 pesetas. ■

4.a El tipo para la subasta será el de una peseta por pa
quete de bujías, siendo desechadas las proposiciones que exce

dan de dicho tipo; pudiendo los licitadores hacer la baia cu* 
tengan por conveniente. x

5.a Adjudicado el remate por el Subsecretario del Ministe
rio, el contratista quedará obligado á constituir el depósito de 
Unitivo de garantía, consistente en 1a. cantidad de 500 pesetas 
en que se calcula el 10 por 100 del importe del remate, cuyo 
depósito podrá hacerle en efectivo, ó su equivalente en valores 
públicos á los tipos marcados en los Reales decretos de 29 dp 
Agosto de 1876 y 12 de Diciembre de 1881.

6.a Las bujías han de ser de esperma de la mejor clase y 
los paquetes que se suministren, de 6 ú 8 velas, han de tener 
el peso de 460 gramos y ser iguales á los que se encuentran 
de manifiesto en la Ordenación de gastos del material de este 
Ministerio; siendo devueltos los que no reúnan tales requisitos.

7.a Las proposiciones que se presenten han de ajustarse es
trictamente al modelo adjunto, y de lo contrario serán des
echadas.

8.a La falta de cumplimiento de las condiciones de este con
trato llevará consigo todas las responsabilidades que marca 
el Real decreto de 27 de Febrero de 1852, y la de no hacer el 
depósito definitivo en el término fijado la de la pérdida del de
pósito provisional.

9.a El contratista ha de quedar obligado á servir los pedidos 
en el acto de recibirlos.

10. Los pedidos se harán por el Ordenador de ios gastos 
del material de este Ministerio.

11. Se abonarán al contratista las bujías que suministre 
prévia presentación de los vales talonarios, expedidos por eí 
Ordenador, en que conste el recM  del empleado á quien se le 
haya hecho la entrega, dentro del mes siguiente al del pedido.

12. El número de paquetes de bujías que se contrata no 
puede fijarse con exactitud; la obligación del contratista será 
la de suministrar todos los que se necesiten desde que tenga 
efecto el remate hasta el dia 30 de Junio de 1883. °

13. Por si ocurriesen reclamaciones en cuanto á la calidad 
del género que el contratista suministre, quedarán dos paque
tes de bujías largas y cortas en la Ordenación, y otros dos en 
poder del contratista, sellados con el de la Subsecretaría.

14. Será cuenta del contratista el abono de la inserción de 
anuncios en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta pro
vincia, coste del gasto del acta notarial de la subasta y cual
quiera otro costo que pueda ocasionar el remate.

Madrid 14 de Marzo de 1882.=E1 Subsecretario, L. de Rute.
Modelo de proposición.

D   vecino d e .. . . . ,  según acredita con la cédula per
sonal que acompaña, enterado del anuncio publicado en la Ga
ceta de Madrid , correspondiente al d ia .. . . .  de Marzo de 1882, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la contra
tación del suministro de las bujías necesarias en el Ministerio 
de la Gobernación desde que empiece á regir la subasta hasta 
el 30 de Junio de 1883, se compromete á hacerse cargo del mis
mo, con sujeción á las condiciones establecidas y al muestrario,
por el precio de (aquí el precio del paquete en letra) el
paquete.

(Fecha y firma del proponpnte.)

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Condiciones bajo las que se saca á publica subasta la conducción

diaria del correo de ida y vuelta entre Lés (Lérida) y Fós
(Francia).

1.a El contratista se obliga á conducir en carruaje y dia
riamente de ida y vuelta desde Lés á Fós de Francia toda 
la correspondencia y periódicos que le fueren entregados, sin 
excepción de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, cer
tificados y demás correspondencias dirigidas á cada pueblo del 
tránsito, recogiendo los que de ellos partan á otros destinos, y 
observando para su recepción y entrega las prescripciones vi
gentes.

2.a La distancia de 11 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en una hora 30 minutos, sin contar 
el tiempo que se invierta en las detenciones, que se fija, con las 
horas de entrada y salida en los pueblos del tránsito y extre
mos de la línea, en el itinerario aprobado por la Dirección ge
neral, el cual podrá modificarse por la misma según convenga 
al mejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente pagará el contratista en papel de multas la de 40 pesetas 
por cada cuarto ele hora, y á la tercera falta podrá el Gobierno 
rescindir el contrato, abonando aquel los perjuicios que se ori
ginen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores, 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, ajuicio 
del Administrador principal de Correos de Lérida, y el carruaje 
con almacén capaz para conducir la correspondencia indepen
diente del lugar que ocupen los viajeros y equipajes, si los 
llevare.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.a El tipo máximo para la licitación será el de 900 pesetas 
anuales. . -

8.a La cantidad en que quede rematado este servicio se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la r e f e r i d a  Administra
ción principal de Correos de Lérida.

9.a El contrato durará seis años, contados desde el día 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará por es
crito el contratista á la Administración principal de Correos sa 
se despide del servicio á fin de que, dando inmediato conoci
miento al centro directivo, pueda procederse con t o d a  oportuni
dad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los propósitos 
de dicho centro no se consiguiera nuevo remate y hubieran de 
celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obliga- 
cion de continuar su compromiso por espacio de tres meses 
más bajo el mismo precio y condiciones. Si no se despidiera a 
pesar de haber terminado su contrato, se entenderá que signe 
desempeñándolo por la tácita, quedando en este casó reservado 
á la Administración el derecho de anunciar la subasta aei 
servicio cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida se empezarán á contar, para los efectos correspondien
tes, desde eldia en que se reciba el aviso en la Dirección ge
neral.

41. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemníce; pero si resultara de la refor
ma aumento ó disminución de distancias,  ̂ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinara el aumento o 
rebaja que á prorata corresponda. Si la'conducción se vanase



Gaceta de Madrid.- Núm. 7 5. 16 Marzo de 1882. 885

del todo, el contratista deberá contestar dentro del término de 
los 16 dias siguientes al en que se le dé aviso de ello si se aviene 
á continuar prestando el servicio por el nuevo camino, y en 
caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nuevamente; pero 
si aquella se suprimiera, se le comunicará al contratista con un 
mes de anticipación, sin que tenga derecho a indemnización 
alguna.

12. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontaz
gos ó barcajes.que correspondan al correo se ajustarán á lo 
determinado en el párrafo duodécimo del art. i 6 del phe£° de 
condiciones generales para el arriendo de aquellos de fecha 23 
de Setiembre de 1877, y á las disposiciones que con posterio
ridad se dictaren sobre el particular.

13. Después cíe rematado el servicio no habrá lugar á recla
mación alguna en el caso de que los datos oficiales que hayan 
servido para determinar la distancia que separa los puntos ex
tremos resulten equivocados en más ó en menos.

14. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante los 
gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra en el 
papel sellado correspondiente. Esta última y una simple se re
mitirán á la Dirección general de Correos y Telégrafos, y la 
otra se entregará en la Administración principal del ramo por 
la cual hayan de percibirse los haberes, y que siempre será la 
de la provincia en que se verifique el remate. En dicha escri
tura se hará constar la formalizacion del depósito definitivo de 
fianza por copia literal de la carta de pago, así como si esta 
queda en poder del contratista, ó unida al expediente del Go
bierno civil.

16. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio en la G a c e t a , cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de SO de Setiembre de 1876.

16. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

17. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el art. 6.* 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiendo que tenga efecto en el término que se señale, 
ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las condicio
nes del contrato; ejerciendo la Administración pública su ac
ción contra la fianza y bienes del interesado hasta el completo 
resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la misma,

18. La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín oficial de la provincia de Lérida, y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente anee el Go
bernador civil y Alcaldes de Lés y Viella, asistidos de los Admi
nistradores de Correos de los mismos puntos, el dia 28 del ac
tual, á la una de la tarde, y en el local que respectivamente 
señalen dichas Autoridades.

19. Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó puntos en que ha 
de celebrarse la subasta, la suma de 90 pesetas en metálico, 
ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme al Real decreto de 29 de Agosto de 1876, ó á 
las disposiciones vigentes el dia del remate. Estos depósitos, 
concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, ménos 
el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo quedará en 
las oficinas del Gobierno civil respectivo para la. formalizacion 
de la fianza en la Caja de Depósitos inmediatamente que re
ciba la adjudicación definitiva del servicio, según lo prevenido 
en Real órden-circular de 24 de Enero de 1860. Dicha fianza se 
constituirá á disposición de la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, y aunque termine el contrato no se devolverá al in
teresado ínterin no se disponga así por el referido centro.

20. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compromete 
á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este plie
go- se unirá la carta de pago original que acredite haberse he
cho el depósito prevenido en la condición anterior, y una cer
tificación expedida por el Alcalde de la vecindad del proponente,

en que conste su aptitud legal, huma conducta y que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que solicita.

Los licitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, préyia presentación de docu
mento que lo acredite.

21. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

22. Para extender las proposiciones se obser vará la fórmula 
siguiente:

«D. F. de T., natural de   vecino d e . , me obligo á
desempeñarla conducción del correo diario en carruaje desde
Lés áFós de Francia y viceversa por el precio de pesetas
anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado 
por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
23. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se harán 

constar en el acta de subasta, declarándose el remate á favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para 
lo cual, en el término más breve posible, se remitirá el expe
diente á la Dirección general del ramo en la forma que deter
mina la circular del mismo centro fecha 10 de Febrero de 1874.

24. Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal por espacio de media hora entre los autores de las que 
hubiesen ocasionado el empate.

26. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pu
blico.

Madrid 9 de Marzo de 1882.=E1 Director general, Cándida 
Martinez.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

BANCO ESPAÑOL DE LA ISLA DE CUBA.

Su situación en la tarde del sábado 4 de Febrero de 1882.

ACTIVO.

ORO.

PESOS FUERTES.

BILLETES.

PESOS FUERTES,

5.813.871*60 7.775.241*55
ORO. BILLETES.

PESOS FUERTES. PESOS FUERTES.

t Vencimientos hasta fres meses..........
ídem de tres á seis id .. . .  *; . . . . . . . . «

............... ............................................... 2.049.101*47
............................................ . 570.553*53

2.241.610*24
96.534*27

) Idem á  más tiempo.............................. »
Cartera........................... . {

7.090.018‘28
Documentos á  cobrar por cuenta ajena.................................... »

2.338.144*51 
, 39.008

7.090.016*28t *—1 1,1 A 'T...
p

2.877.152*51
- l

1 1 IrlílOiS U.t5I U iu p i  t/p «1 »U U.O M i  l i l l l iu x i t /b . p
i . -■

Sucursales.......................................... . . . . . . . . . . . . . . . . . ____ . . . . . . . . . . . . . . .  772.447*31 982.193 ....___
Créditos vencidos •«•••««•.. . . . . . . . . . . . . . . . . i ..................................... 198.069*85 2.710.368*30

( Corresponsales.................................... ......................................... ......................  7.319*18 P

5.872.725*62
Hacienda pública.—Cuenta <

3.692.560*30
44.881.341*25

129.290*08 9

í ............................ .................................... . 29.500*30 5.612*22
Gastos de toda£ c l a js es ,| .............. ......... ........................ ................  23.408*56 7.161*98

52.908*86 42.774*20
- 18.958.811*84 58.739.069*8L

PASIVO. . , . .
8.000.000

304.275*65
Hripritíic? í'fnrrientes X-. . ........... ............. ................. . 7.651.952*41 6.461.406*13

( . . . . I . , * . . * . , . ......... 248.831*66 582.051*91
Obligaciones á ia vista... 1TlSvifio/nflort atrasflifios.. ............................................. .. 33.905 29.692*05

................... .................................. . 72500 *

lliJl H H iaTTJn y\ nr\ 4.011.325
8.007.189*07 7.073,150*09

j !H i l6 v 6 g  81111110.08 ü t 5 iD d I lW ) |
Español de la Habana . . 1 44.881.341*25

48.982.688‘25
..................................................................  102 361*70 P

»

Otras obligaciones. . . . . . .
48.706

145.469
........................................................ 1.189.401*56 802.634*32

991.809*32-
4.740.696*40

1.241.763*26
9.041*70Saneamiento de créditos ve 1.382.279*20 »

17.262*96 10.747*75

18.958.811*84 58.739.069*81

Habana 4 de Febrero de 1882.=E1 Contador, J. B. Carvalho.—V.* B.*=*E1 Gobernador, J. Cánovas del Castillo.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección de la Caja general de Depósitos.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre
san á continuación para el dia 18 del corriente, de diez á dos de 
la tarde:

INTERESES -DE DEPÓSITOS .NECESARIOS EN METÁLICO 

PROCEDENTES DE LA TERCERA PARTE DEL 80 POR 100 DE PROPIOS.

Al 7 */2 por 100.

Carpetas números 1.176 á 1.178 de señalamiento.

Al 4 por 100.
Primer semestre de 1876 y anteriores, carpetas núme

ros 4.983 á 4.958 de señalamiento.

Segundo semestre de 1878, carpetas números 4.717 á 4.719 i 
de id.

Primer semestre de 1876, carpetas números 4.381 a 4.385 de 
idem.

Segundo semestre de 1876, carpetas números 4.151 á 4.155 
de id.

Primer semestre de 1877, carpetas números 3.969 á 3.974 de 
idem.

Segundo bemestre de 1877, carpetas números 3.809 á 3.814 
de id. .

Primero y segundo, semestres de 1878, carpetas números 
3.774 á 3.779 de id.

Primer semestre de 1879, carpetas números 3.731 á 3.736 de 
idem.

Segundo semestre de 4879, carpetas números 3.585 á 3.594 
de id.

Primer semestre de 1880, carpetas números 3.364 á 3.372 dq 
idem,   ‘

Segundo semestre de 1880, c a r p e ta s  números 3.180 ^ 3.189 
de id.

Primer semestre de 1881, carpetas números 2.942 á 2.954 de 
idem.

Madrid 15 de Marzo de 1882.=E1 Director general, Ramón
Oliveros.

Dirección general de Contribuciones.
Trascurrido con gran exceso el plazo señalado en el Real 

decreto de 28 de Diciembre de 1846 é instrucción de 14 de Fe
brero de 1847 desde el fallecimiento de D. Aquiles José Ro
berto, último poseedor legal de la merced de Grandeza de Es
paña de pñmera clase, que, con el titulo de Duque de Caylus, 
fué creada por Real decreto de 1.* de Enero de 1742 en favor 
de uno de sus antecesores, sin que conste que el inmediato su
cesor ni otro alguno haya obtenido la competente Real carta 
de sucesión en la misma ; en cumplimiento de lo mandado en 
las citadas disposiciones se anuncia por primera vez la va
cante de ia indicada dignidad con objeto de que los que se con
sideran coñ derecho á ella puedan dirigir sus reclamaciones al 
Ministerio de Gracia y Justicia en demanda de aquella, y sa
tisfacer los derechos que á la Hacienda correspondan, en el tér
mino de seis meses, fijados por la legislación vigente del r&mo.

Madrid 13 de Marzo de 1&82.—E1 Pirqptqp general, P. I., Ti- 
burcio Mam Tomé.
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Noticia de los pueblos y Á dministraciones donde han cabido 
los 48 premios mayores de los 4.990 que ciw jr ende «  sorteo 
celebrado en este día»

Premios. , .Números. — Administraciones.
Pesetas» _____

37.783 80.000 Madrid.
37.804 50.000 Este-pona,
14.480 80.000 Línea Concepción.
10.606 10 000 Algeciras.
8.383 10 000 Barcelona.
6.380 b 000 Idem.

38.191 6 000 Madrid.
34.938 5 000 Barcelona.
43.790 0 ^00 San Fernando,
10.468 5uU Orense,
86.338 * nOO Figueras.
49.386 8,500 Pamplona,
4.364 8.500 Zaragoza,

84.459 8.500 Madrid.
33.148 8.500 Idem.
48.904 8.500 Idem.
37.470 8.500 Badajo?,
87.845 8.500 Barcelona,
47.683 8,500 Madrid,
37 080 8.500 Idem.
■11̂ 19 8.500 CarabanoheL
34 874 . 8.500 Idem.
30131 8.500 Madrid,
36.884 8.500 Manresa. .
35.397 8.500 Carabanchel.
9*158 8.500 Barcelona.
¿337 8,500 Almagro.

11.019 8.500' Madrid.
14.418 8.500 Ferrol.
4.008 8.500 Antequera.

14.041 8,500 Madrid,
10,580 8,500 Idem.
38 371 8.500 Barcelona.
85.655 8.500 Palma de Mallorca,
19.101 8.500 Barcelona.
80.456 8.500 Vitoria.
14.308 8.500 San Fernando.
5.667 8.500 Huelva.

35.080 8.500 Miranda de Ebro.
88.118 8.500 Barcelona.
84.874 8.500 Carabanchel.
30.685 8.500 Gracia.
9.988 8.500 Getafe.

10.930 8.500 Sevilla.
7.178 8.500 Granada.

84.819 8.500 Badajoz.
16.889 8.500 San Fernando.
39.964 8.500 Sevilla. s

En los sorteos celebrados en este dia para adjudicar el pre
mio de 685 pesetas otorgado por decreto de 47 de Setiembre 
de 1874 á las huérfanas de militares y patriotas muertos á ma
nos de los partidarios del absolutismo desde 4.* de Octubre 
de 4868, y los cinco de 185 pesetas cada uno asignados á las 
doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta 
Corte, cuyos sorteos se han celebrado en la forma prevenida 

jpor Real Arden de 19 de Febrero de 1868, han resultado agra
ciadas las siguientes:

HUÉRFANA.

Premio de 685 pesetas.
Doña María Calvo y  Font, hija de D. Francisco, Capitán del 

regimiento de Borbon, muerto en el campo del honor.

d o n c e l l a s .

Premio primero de 185 pesetas.
María Garriga y  Zurdo, del Hospicio.

Idem segundo de id. id.
Dolores Ogando y Oliva, de id.

Idem tercero de id. id.
Nicolasa Miguel y Echevarría, de id.

Idem cuarto de id. id.
María de Cáceres, del Colegio de la Paz.

Idem quinto de id. id.
María de la Concepción Avila y Oñate, de id.

Prospecto dd sorteo que se ha de celebrar en Madrid 
el dia 84 de Marzo de 4888.

Ha de constar de 40.000 billetes, al precio de 30 pesetas 
©ada uno, divididos en décimos, y por consiguiente á razón 
de 3 pesetas la fracción ó décimo.

Les premios han de ser 1.990, importantes 876.000 pesetas, 
distribuidas de la manera siguiente:

PREMIOS. PESETAS.

4 .................... . . . d e ..........................................  80.000
4 ...........................d e .......................................... 50.000
4 .............................de.......................................... 80.000
8    de 10.000......................... ... 80.000
3   de 5 0 0 0 .. . ,..........   45.000

4 0   de 8.500.................    100.000
1,643    de 300............... . .........  498.900

99 aproximaciones de 300 pesetas cada una 
para los 99 números restantes de la cen
tena del que obtenga el premio de
80.000 pesetas ....................................  89.700

99 id. de 300 id. para los 99 números res
tantes de la centena del premiado con
50.000 pesetas  ..........................  89.700

99 id. de 300 id. para los 99 números res
tantes de la centena del premiado con
80.000 pesetas... . . . . . . ...............   89.700

8 id. de 4.500 para los números anterior y
 posterior al del premio mayor................... 9.000

4.990 876.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con

respecto 4 las aproximaciones señaladas para, los números an- j 
terior v posterior al del premio mayor, que si saliese premiado ¡
el número i, su anterior es el número 40.000; y si fuese este el ¡ 
agracia,do, el billete número 4 será el siguiente. i

Para la aplicación de las aproximaciones de dOu pesetas, : 
se sobrentiende que si el premio mayor correspondo, por ejem- ¡ pío, al número 45; el segundo al 9.996, y el tercero al 20.315, se , 
consideran agraciados respectivamente los 99 números restan- ¡ 
tos de las centenas del primero, segundo y tercero; 5íL^ecir» I 
desde el i  al 400; del 9.901 al 40.0C0, y del 80.301 al 80.400. j 

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con j 
Jas solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en ¡ 
la propia forma se liarán después sorteos especiales para acqu- ! 
dicai i p emio de 685 pesetas entre las huérfanas de milita- | 
res y | at tas muertos en campaña, y cinco de á 185 entre las ] 
donecil a cogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta ¡ 
cap mi . ■ I

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados | 
e n  el juego tienen derecho, con la venia del Presidente, á hacer j 
observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan en ¡ 
Us operaciones de los sorteos. Al dia siguiente de efectuados i 
] q sorteos se expondrá el resultado al público por medio de 
1 as impresas; cuyas listas son los únicos documentos feha
cientes para acreditar ios números premiados.  ̂ ' 1

Los premios se pagarán en las Administraciones donde ha
yan sido expendidos los billetes respectivos, con presentación 
de éstos y entrega de los mismos.

Madrid 45 de Marzo de í888.==P. A., Sandalio Granja. ■

No habiendo ul ce do resultado la subasta celebrada en esta 
Dirección general el d a i l  del presente mes para contratar el 
suministro de 48 ~ dio es de kil¿gramos do tabajo hoja Vir
ginia ó de Kentimk.. con destino al abastecimiento de las Fá
bricas de la Península durante los años económicos de 1888-83 
y 4883-84; S M el Rey (Q. D. G.)? por orden de 13 del corriente, 
se ha servido disponer que se celebre una segunda subasta que 
tendrá lugai en esta Dirección general el dia 88 dê  Abril pró
ximo, de una y media á dos de la tarde, bajo los mismos plie
gos que sirvieron de base para la primera, los cuales se hallan 
insertos, el de las condiciones generales en la G a c e t a  d e  Ma
d r id ,  núm. 99, fecha 9 de Abril de 1881 y en el Boletín oficial de 
esta provincia, núm. 88, fecha 13 del mismo mes, y el de las 
condiciones particulares en la G a c e t a ,  núm. 41, correspondien
te al dia 11 de Enero último, y en el Boletín oficial, núm. 15, 
del dia 18 del mismo Enero. ^

Lo que se anuncia al público para su conocimiento; en la 
inteligencia de que los modelos de proposición que [presenten 
los Imitadores se redactarán en la forma siguiente.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   y que reúne las circunstancias que

exige la ley para contratar con el Estado, enterado del pliego 
de condiciones generales para los contratos de tabaco en rama, 
inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id , n ú m . 99, fecha 9 de Abril 
de 1881, y en el Boletín oficial de esta provincia, núm. 88, fo
cha 13 del mismo, así como del pliego particular referente al 
suministro de 18 millones de kilogramos de hoja Virginia ó de 
Kentucky, de los Estados-Unidos, conforme á las diversas cla
ses y cantidades que se determinan en el citado pliego, publi
cado también en la G a c e t a  d e  M a d r id , núm. 11, fecha 11 de 
Enero último, y en el Boletín oficial de esta provincia, núm. 15, 
fecha 18 del referido Enero, y del anuncio referente á la se
gunda subasta para contratar dicho suministro, que se halla
publicado en la G a c e t a  referida, núm   fecha , y en
el Boletín oficial de esta provincia, núm , fecha   y de
cuantas circunstancias y requisitos se exigen para adquirir en 
pública subasta la adjudicación de dicho servicio, se compro
mete á verificar el suministro expresado, con sujeción estricta 
á las condicionos generales y particulares de ambos pliegos, 
sin modificación ulterior, por los precios que á continuación se 
detallan, á cuyo respecto las cantidades y clases de los tabacos 
en rama que comprende el abastecimiento de que se trata im
porta la siguiente valoración: Pesetas.
Los 78.000 Kilogramos de selections, al

precio d e . . . . .  (en letra) 
cadakilógramo en limpio,
importan. ..........................  (En número.)

Los 1.800.000 Kilógramos clase médium leaf,
al precio de  (en letra)
cada kilogramo en limpio,
importan...............................  »

Los 4.464.0C0 Kilógramos clase common leaf,
al precio de (en letra)
cada kilogramo en limpio,
importan......................... .

Los 11.664.000 Kilógramos clase lugs, ai pre
cio de (en letra) eada
kilogramo en limpio, im
portan. . .........................   »

18.000.000 Importa la valoración total la
suma de (en letra)...............  »

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid 13 de Marzo de 1882.=~E1 Director general, Juan 

García de Torres.

Dirección general de la Dunda pública.
SECCION 1.a

Relación d é los créditos procedentes de los ramos que á conti
nuación se expresan, que hem sido declarados caducados por 
acuerdos de esta Dirección general, recaídos en las fechas que 
se dirán, con expresión del acreedor primitivo, personas que 
han promovido el expediente, procedencia del crédito, su im
porte y causa de la caducidad, cuyos acuerdos se publican en 
cumplimiento de la ley de 19 de Julio de 1869 é instrucción de 8 
de Diciembre siguiente y Real decreto de 18 de Abril último.

NEGOCIADO 8.*

Créditos del ramo de suministros anteriores á 1828, decla
rados caducados por hallarse comprendidos en el art. 7.9 de la 
ley de 21 de Julio de 1876 á causa de no haber justificado la 
personalidad de los acreedores ni la legitimidad de dichos 
créditos.

ACUERDO DE 16 DE NOVIEMBRE DE 4881 (1).
Reales vellón.

D. Marcelo Sánchez................................    „ 1.100
Marqués de Cerralvo . . . . . . . . . .............   $4.678

(1) Véase la Gaceta de ayer.

Reales vellón.
D. Márcos Chamorro , # # 394M7
Marqués de la Conquista.    ................! ! ! ! ! ! ! !  5 9564 7
Doña María Antonia Hernández..............! ! ! ! * . ! !  1.000
D. Diego Miña y otros  ............................8*701
Doña María Hernández ...........................[
D. Manuel, José y Santiago Sánchez 1 86.040
D. Manuel García Serrano....................................  270.000
D. Manuel Belquio.................................................. 1*.724
D. Manuel Blanco y Emeterio Sánchez................. 2.775
D. Manuel Criado..................................................   L547‘84
I). Domingo García..................................*  1.070 * ■
D. Pascual Martin Alvarez.  ..........................  1.200
D. Pedro Sánchez...............................................   2.800
D. Pedro Aiza  .................................................  2.208
D. José Rodríguez.......................  16.289
D. Sebastian Jiménez y otros........................... .  18.000
D. Simón González...........................   800
D. Simón Hernández.............................................  550
D. Sebastian Prieto...............  4.COO
D. Gregorio Castellanos.......................................  1.350
D. Jerónimo M uriel...............................................  950
D. Jerónimo Sánchez.  ............ .................. , .  1.300
D. Isidoro Ramos...............    607
D. Ignacio Benitez......................  *....  1.500
Herederos de D. Félix Rodríguez.............. .. 4.921‘17
Doña Cecilia Martin....................... .......................  1.100
D. Domingo Morales........................................  950
D. Diego Miña ................................*.. »
D. Diego Moreno y Agustín Hernández, vecinos

de Val demoro....................................................   264*17
D. Diego Moreno, vecino del Berrocal ................  4.706
D. Eugenio Guerra................................................  1.600
D. Eleuterio y Juan Barjacoba ..................  2.350
D. Estéban Martin.................................................  3.800
D. Benito Torres  ...........     18.143
D. Lorenzo Sánchez  .......................................  900
D. Luis Hernández..........................................   600
D. Tomás y Pedro Ferez.......................................  1.527
D. Tomás Caballero................................................ 200
D. Toribio Martin ........ ............ ...................  1.800
Doña Teresa García Pié de Lobo..........................  1.216
D. Tomás Valle y Francisco Curto   2.900
D. Tomás Vaza y Manuel García  ................  2.500
D. ZóiJo de la Calle...................................... 960
D. Francisco Vázquez Parga, mayordomo del

Obispo de Salamanca.......................... ..............  117.552
D. Feliciano González . .............................   16.059
D. Francisco Juanes............................      1.900
D. Francisco Lejon.....................    900
D. Francisco Sánchez.................   1.000
D. Francisco Hernández y Alejandro Delgado.. 2.950
D. Francisco Martin Mateos..................................   18.025*30
D. Francisco García..............................................  1.200
D. Francisco Rodríguez Baquero........................ . 1.100
D. Francisco Hernández................................   800
D. Francisco López...............................................  1.480
D. Francisco Hernández.................     182.769*17
D. Francisco, Antonio y Juan Antonio Mar

tínez . . . . ...... ......... ....................................... 2.500
D. Antonio González. . . ...............     700
D. Antonio Hernández........................................... 5.500
D. Antonio López.....................   1.495
D. Andrés Martin...................................................  4.000
D. Antonio García Alvarez   f 1.200
D. Agustín San Román..« . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  950
D. Alonso Berrocal   . . . . .  2.000
D. Antonio Ramírez  . 1.200
D. Antonio Mateos.........................................    800
D. Antonio Sánchez y Jerónimo Hernández... .  47.386*06
D. Agustín García. ......................................................  850
D. Andrés Martin y Antonio Fuentes.     . 2.200
D. Antonio Morales....................... . . . .................  4.850
Doña María Mcntejo............................................... . 89.215
D. Andrés Martin y José Martin Barroso..........  907
D. Antonio Sánchez Blazquez, Jerónimo Boni

lla y Francisco Sánchez García.....................  8.300
D. Antonio y Juan Sánchez García y María

Sánchez................................................  * 3.650
D. Vicente Sánchez..................    2.200
D. Vicente Martin Santos......................................  1.500
D. Vicente Sanz Serrano.......................................  2.400
Varios vecinos de Villalba de los Llanos  40.700
Varios vecinos de Azaba  • 6.500
Varios vecinos de Linares.................................. . .  4.972
Varios vecinos de Calzada de Don Diego..  16.570
Varios vecinos de Taxera de Abajo.................. . .  8.000

Núm. 906-62 del expediente.—Acreedor primitivo DoñáMa* 
ría Antonia y Doña Elena Vasco Arroyo. Reclamante D. Fran
cisco Carrillo y Heredia. Créditos por suministros anteriores 
á 1828. Dos créditos importantes en junto 209.103 rs. y 92 mrs* 
Caducado por acuerdo de esta Dirección general de 25 de No* 
viembre de 4881.

Núm. 1.005-62 del id.—Acreedor primitivo herederos de 
D. Francisco Cerda. Reclamante D. Miguel de Rojas. Crédito 
por caudales venidos de América 16.594 rs. Caducado por acuer
do de esta Dirección general de 25 de Noviembre de 4881.

n e g o c i a d o  3.*
Créditos del ramo de Obras pias, declarados caducados 

por hallarse comprendidos en el art. 7.* de la ley de 21 de Julio 
de 1876 á causa de no haber justificado la personalidad de los 
acreedores ni la legitimidad de dichos créditos.

Acuerdo de la Dirección de 22 de Noviembre de 1881.
Reales veilon.

Número 35.301,2 y 3. — Capellanías fundadas 
por Antonio de Mora y Rojas y Catalina Mar
tínez en Ajofrin  ...............   6.068*18

35.312.—Memoria de Catalina y Ana Sánchez 
del Fresno en la parroquial de la villa de
Yepes  ...............................................  37.888

35.353.—Capellanía de ánimas, presentada por 
Antonio Hernández en Castellar, provincia „
de C u e n c a . . . . . . . . ...................................... &185

35.378—Capellanía de Doña Juana de Piña en
H u e t e . , . . ........................ ,.................   9.333

35.379.—Capellanía de ánimas, presentada por 
D. Ildefonso Hilarión López en Cuñana, pro-
vincia de Cuenca........................... ....................

35.319.—Obra pia fundada por el Ilustrísimo
Sr. D. Manuel Dávila  ......................    9.310

35.327,—Capellanía laical fundada por Cristó
bal de Puerta y Vargas en la villa de Ma- . /«an
queda.............................   44.920
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Reales vellón.

35 .390 .—Memorias del Cabildo de San Lorenzo
en la ciudad de Huete....................................... 32.964

35.894.—Memoria del Cabildo de San Juan 
Evangelista, poseedor D. Antonio de León,
privilegio en la ciudad de Huete.........................   *16.994*96

35.892.—Memoria de D. Blas Pradaña en Ga-
cinarro, provincia de Cuenca. ....................... i .850

35.464—Obra pia de Nuestra Señora de la Con
cepción, encargado D. Manuel Camarón, en 
Villar de Cañas, provincia de Cuenca.. . . . . .  9.960

35.465.—Memoria fundada por el padre Sánchez, 
encargado D. Manuel Camarón, en la Puebla
de Almenara, Cuenca. ...........    4.572

85.466.—Memoria del Bachiller Felipe Tercero 
de León, encargado D. Manuel Camarón, en 
Cubillejo de la Sierra, Cuenca......................... . 4.273

35.467— Memoria del Cura de Campos en la
villa de Cañavaruelos ............................. 1.056

35.489.—Memorias á favor del Cabildo de San 
Nicolás, encargado D. Manuel Camarón, en la
villa de Escaniella, Cuenca............... ............  12;§86*241

35.502.—Memoria de María de Luna en el con
vento de San Francisco, en Molina. ........  1.488

35.315.—Memoria que fundó el Canónigo D. Pe
dro Martínez déla Yunta en Zaorelas, Cuenca. á.588 

35.540.—Patronato fundado por Alcaide Gonza
lo Muñoz, apoderado D. Vicente Gómez, en la
villa de la Niebla, Sevilla................................  6.984

35.551.—El Prior y Diputados de la cofradía de 
ánimas fundada en la parroquial de San Ni
colás de Búrgos......................................................  35.400*51

35.629.—Ermita de Santiago el menor, en el 
lugar de la Calzada de Valduncido, poseedor
D. Simón Perez......................................   !Q.i58‘39

35.630.—Memoria de D, Juan Fadrique de Se
villa.........................................................................   10.073*75

35.635.—Memoria del Licenciado D. Salvador 
González, Salamanca........................................ 1.000

35.653.—Aniversarios de Andrés González de
los Hoyos en la villa de Mirón, Salamanca.. 2.890

35.654.—Aniversarios en la iglesia del Múron*.
cuy© fundador se ignora . .....................  2.030

35.663.—Fundación de D. Juan Lerin en Pie- 
dramillera..........................     24.474*36

35.674.—Fundación de D. Juan Lerin, en Asar- 
tain,Estella  ........................................  8.376

35.673.—Memoria fundada por D. Gabriel de 
Irigaray, apoderado D. Pedro Javir de Astuin*
Pamplona........................................................... 7.484*12

35.675.—Capellanía de Elena Orraiz en Mon-
real, Pamplona...................................     d.605‘93

35.680.—Capellanía de Doña Antonia Amezque-
ta, Pamplona .       3.715*54 ’

85.692.—Capellanía que fundó el Bachiller Juan 
Ruiz en Orche ...........       660

35.700.—Memoria á favor del Cabildo de la 
Asunción en la villa de Robledillo, Guada
lajara ...................  2.881

35.701.—Memoria de Francisco é Isabel Gonzá
lez en Robledillo., ......    235

35.702.—Memoria de Isabel Orcajo en Roble-
; d i i tó . .  , , w v . ¿ . i . . 9 9 7

35.703.—Legado pió en la parroquial de SaiL
Pedro en Sigüenza..     .................   7.048

35.707.—Obra pia de Chamizo en la Catedral de
Sigüenza ........      1.880

35.714.—Memoria que fundó Juan Casado en
Humanes  .........     3.830

35.721.—Memoria que fundó Miguel Pastor en
Guadalajara   ...........  13.643

35.740.—Patronato laical de Coronados, á cargo 
de la Justicia de la villa de Yunquera, Gua
dalajara   . . . .  4.724*48

35.749.—Memoria fundada por Bartolomé Ser
rano en Orche...............    3.815

35.757.—Memoria de Juan de Arce en la villa 
de Orche..........................    1.481*25

35.760.—Memoria de Gaspar Alvarez en Torija. 585*51
35.761.—Memoria de Juan del Pozo en el lugar

de Braojos..................................  38.847
35.779.—Memoria de Isabel Alonso en el lugar

de Muriel................. .......... ...............................  2.617
35.780 y 81.—Memoria de Gabriel Montalvo en 

Guadalajara  .................................  7.912*24
35.783.—Memoria de Bernabé del Castillo en

Aldea de Murido..........................    810
35.784.—Memoria que fundó José de la Plaza en

el lugar de Murido....................... .................... 644
35.785.—Memoria que fundó Francisco Codonal

en Muriel      604
35.786.—Memoria de María Palancar en el lu

gar de Murido . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.122
35.787.—Memoria que fundó Miguel Palancar

en Muriel...............         540
35.791.—Obra pia del Arca de Misericordia en

la Catedral de Sigüenza..................................   40.800
35.798.—Obra pia por D. Andrés Yañez en Si

güenza..............      8.245
35.797—Obra pia de Gerra Zurita en la Cate

dral de i d . . . .........    650
35.803.—Memoria de Roque en la villa de Fon
t a n a r ...................... . ...........................     295*60
35.804.—Memoria fundada por el Licenciado 

Alfonso Merino en la villa de Fontanar  4.100
35.806.—Memoria de Catalina Pechas en la villa

de Fontapar......................  763*06
35.808— Memoria de Alonso Santos en la villa

de Fontanar.. ..................................................  651*39
35.815.—Memorias fundadas por Diego Martí

nez en Guadalajara......................    43.311*30
35.822.—Memoria de Pedro de la Fuente en 

Guadalajara. .................................     2.332
35.823.—Obra pia de alimentos de Melchor Rin

cón en Sigüenza.  .........   24.750
35.834.— Memoria ele D. Antonio Segundo de

Pedraza en Granada. .................................  7.200
35.946.—Patronato de D. Luis Macías en Jaen.„ 3.550 
35.948.—Obra pia de B. Cristóbal de la Zarza

en Santiesteban   .........     308*84
35.968.—Fundación titulada en el lugar de Vi-

llaves, Búrgos .................     • 392
35.991.—Capellanía de Juan Terrón y Doña Va

lentina Bue adía en la iglesia Colegial en la
villa de O su n a ...................   12.800

36.043.—Memoria fundada por Isabel Sánchez 
en Ciudad-Rodrigo . . . . . . ..........................      6.673

be ales vellón.

36.175.—Capellanía, su apoderado I). Mariano
^ i3enjumea, en la. villa de C onstantina..  21.044
U667.—Capellanías fundadas por D. Diego Ra

mírez de Bailas y Doña Leonarda Va.ferióla. 32.779(12
n e g o c i a d o  7.a

Número 7,817-78 del expediente.—Acreedor nr unitivo obra 
pia de Francisco González en la villa de Villaveiiid. Reclaman
te D. Miguel Gallego. Lámina del 5 por 400, núm. 33.425, de 
de 30.660 rs.: caducados capital é intereses por acuerdo de esta 
Dirección general de 19 de Noviembre de 1881, con arreado al 
artículo 7.° de la ley de 21 de Julio de 1876. °

Núm. o 679-63 del id.—Acreedor primitivo memoria fun
dada en la parroquial de San Pedro de la villa de Ocaña por 
Don Juan Florian de Villaortún. Reclamante D. José Fernandez 
Nonidez. Lámina del 5 por 100, núm. 23.746, de 265.158 reales 
9 mrs..: caducados capital é intereses vencidos desde 1.® de Oc
tubre de 1841 á 30 de Junio de í8oi por acuerdo de 23 de No
viembre de 18Sí, con arreglo á la ley citada.
* Núm. 3.559-62 del id.—Acreedor primitivo fundaciones de 

Ana María Roig y Benito Cos en la iglesia de San Lúeas de 
Gerona. Reclamantes Doña Mariana Barbajosa y D. José Chi- 
carro. Láminas del 5 por 169, números 13.223, 13.224, 13.597, 
14.327,14.328 y 44.329, de rs. vn. respectivamente 280.665*17,’ 
38.285*31, 143,995*13, 18.893*09,10.100*04 y 29.358 06 mrs.: ca
ducados capitales é intereses devengados por las mismas por 
acuerdo de 24 de Noviembre de 1881, con arreglo á la ley 
•citada.

Las ocho láminas caducadas comprendidas en los tres ex
pedientes de que queda hecha referencia importan la cantidad 
de 816.616 rs. 21 mrs.

Madrid 30 de Noviembre de 4884.=E1 Subdirector primero, 
Ignacio Martin Esperanza.= V.° B.° =  El Director general* 
Oreagh.

B anco H ip o teca rio  d e  E spaña.
El dia 1.° de Abril próximo vence el cupón semestral de las 

cédulas hipotecarias de esta Sociedad, y desde dicho dia queda 
abierto su pago en Madrid en el domicilio social, paseo de Re
coletos, núm. 12; verificándose además por sus comisionadosjjjen 
las capitales de provincias el de los cupones cuyas cédulas ha
yan sido domiciliadas anteriormente, en esta forma:

Cédulas 7 por 400, cupón importante pesetas 46*62 1/2.
Cédulas 6 por 100, cupón importante pesetas 15.
Quintos de cédula 6 por 100, cupón importante pesetas 3.

; Cédulas 5 por 100, cupón importante pesetas 12*50.
También se abre el pago el mismo dia de las cédulas amor

tizadas en el sorteo celebrado el 2 de Enero del comente año.
Las Cajas de la Sociedad estarán abiertas de once de la ma

ñana á tres de la tarde en, dias no festivos.
Madrid 15 de Marzo de 4882.=E1 Secretario general, Enri

que Lamartiniére. _ x

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Direccion general d e  Instrucción m ilitar.

D E  C ONCURSO PARA EL QUE HA DE VERIFICARSE EL DIA 2 0  
DEL PRÓXIMO MES DE JULIO CON OBJETO DE PROVEER 1 6  
PLAZAS DE ALUMNOS SUPERNUMERARIOS EN LA ACADEMIA 

DE CABALLERÍA.

1.* Los exámenes se harán por oposición entre los que sean 
admitidos por reunir todas las circunstancias que á continua
ción se expresan', adjudicándose las plazas vacantes por mitad 
entre los hijos de militares y los de paisano que resulten apro
bados. Serán admitidos fuera de número los hijos de los muer
tos en campaña, siempre que obtengan notas de aprobación, 
aunque no les corresponda por el orden de colocación en el re
sultado del exámen, teniendo derecho á las pensiones de gracia 
que establece el reglamento de la Academia.

2.° Los aspirantes que no sean admitidos no podrán alegar 
derecho alguno para lo sucesivo.

3.° El aspirante que al ser llamado para verificar su exá
men no se presente y no acredite en el mismo dia, por certifi
cación facultativa, la imposibilidad de efectuar su presentación, 
se entiende que renuncia á aquel y queda sin derecho alguno á 
ser examinado después de pasado su número.

4.° Las instancias solicitando presentarse al concurso se 
dirigirán al Coronel Director de la Academia por los padres ó 
tutores de los aspirantes, acompañando los documentos si
guientes:

Primero. Partida de bautismo legalizada en debida forma, 
excepto los naturales de esta Corte que no necesitan dicha le
galización.

Segundo. Certificado de buena conducta, expedido por la 
Autoridad municipal.

Los hijos de militares ó clases asimiladas acompañarán 
asimismo copia autorizada del Real despacho del último em
pleo del padre.

5.® Desde esta fecha pueden remitirse las instancias, ex
presando con claridad las señas del domicilio del recurrente.

6.° Los exámenes se verificarán el dia 15 de Julio próximo, 
teniendo lugar dicho acto en la Academia del arma, establecida 
en Valladolid, ante el Tribunal que se designe, para cuyo fin 
los aspirantes se presentarán en aquel establecimiento el dia 13 
del citado mes de Julio con el objeto de sufrir el reconocimiento 
facultativo que previene el art. 61 del reglamento.

7.6 El plazo de admisión de las instancias solicitando auto
rización para presentarse al concurso de oposición quedará de
finitivamente cerrado el dia 25 del próximo mes de Junio.

8.° El Tribunal de exámenes se compondrá de cuatro Pro
fesores de la Academia, bajo la presidencia del primero ó se
gundo Jefe de la misma, que tendrá voz y voto.

9 / La edad marcada para los aspirantes es la de 46 años 
cumplidos, sin exceder de la de 20 el dia 1.* de Setiembre, fe
cha en que han de ser filiados y empezar el curso académico. 
Los hijos de militares podrán ingresar desde la edad de 44 años, 
cumplidos ántes de la fecha indicada, como igualmente los in
dividuos de la clase de tropa ó reclutas disponibles, siempre 
que en la fecha referida no hubiesen cumplido los 22 años de 
edad.

10. Los alumnos satisfarán por razón de asistencias 2*75 
pesetas diarias durante su permanencia en la misma, que sus 
padres ó tutores abonarán por trimestres1 adelantados, si bien 
al ingreso de aquellos lo harán del importe de dos trimestres.
# 11. Los hijos de militares, cuando obtienen plaza efectiva, 

tienen derecho á las pensiones siguientes, abonando los intere
sados la diferencia hasta las 2*75 pesetas que pegan por razón 
de asistencia.

iIMMinr.nr- it ITí— noUMWftt

Diez y seis pensiones de 2 pesetas diarias para hijos de mi
litares muertos en acción de guerra.—Cincuenta y una de 1*50 
pesetas diarias para hijos de Jefes y Oficiales.—Doce de uña 
peseta diaria p a ra  hijos de Oficiales generales.

Los expedientes para la concesión de estas pensiones no se 
instruyen hasta después de filiados ios alumnos.

Les alumnos presentarán á su ingreso las prendas si
guientes:

Cuatro camisas, seis pares de calcetines, cuatro pañuelos 
de bolsillo, cuatro pares de calzoncillos largos que se liguen al 
calcetín, cuatro sábanas, cuatro fundas de almohada, tres toa
llas, siendo estas y todas las prendas anteriores de hilo; dos 
mantas blancas de lana, dos pares de botinas, un cinturón 
para ceñidor, dos pares de guantes de ante blancos, un cubier
to de metal blanco con el cabo del cuchillo del mismo metal, 
un tintero, un cortaplumas, unas tijeras, un juego de peines, 
un cepillo de cabeza, otro de dientes, otro de ropa y dos de 
calzado.

Recibirán con cargo, en vez de adquirirlo por cuenta suya^ 
todas las prendas y enseres siguientes:

Una levita azul turquí con vivo grane, un capote ruso, dos*, 
pares de pantalones de paño graneé con media, bota de charol, 
una gorra de cuartel, una chaqueta de paño gris, una leopol
dina. ó ros, un par de espuelas, una cama de hierro, un jergón,, 
un colchón, dos almohadas, dos colchas, un candelero de la
tón, una silla, dos talegos para la ropa sucia, los libros nece
sarios para las materias que estudie en la Academia. Como- 
propiedad de ella y para uso del alumno, recibirá éste . á su 
entrada una papelera, en la cual guardará su ropa y libres^ 
respondiendo siempre de su conservación. El coste de las pren
das y muebles que los alumnos destruyan habrán de ser sa
tisfechos por sus padres ó tutores.

El programa sobre que ha de versar el exámen será el si
guiente:

4.° Gramática castellana.
2.° Traducir el francés.
3.° Dibujo lineal ó topográfico.
4.* Nociones de Geografía universal.
5.® Historia de España.
6.* Aritmética en toda su extensión, debiendo contestar lo» 

aspirantes á las preguntas siguientes:
Nociones preliminares.—Formación de los números.—Nu

meración hablada.—Numeración escrita..—Números enteros._
Suma y multiplicación.—El orden de factores no altera el pro
ducto.—Multiplicar un producto indicado por un número, etc.— 
Multiplicar un número por un producto indicado. — Múlti
plos.— Potencias.—Resta y división.—Dividir un producto in
dicado por un número.—Dividir un número por un producto 
indicado.— Abreviaciones. — Divisibilidad. —Teoremas funda
mentales.—Divisibilidad por 2, 4, 5, 3, 6, 9 y 44.—Diferentes 
caractéres de divisibilidad.—Pruebas por 9 de la multiplicación 
y división.—Números primos.—Formación de la tabla de Eras- 
tótenes.—Máximo común divisor de dos ó varios números.

Todo número que divide á un producto de dos factores, sien
do primo con uno de ellos, etc.—Todo número que divide á un 
producto de varios factores etc.—Consecuencias.—Si un núme
ro es divisible por varios primos 2 á 2, lo es por su producto.— 
Un número no puede admitir dos descomposiciones diferentes 
en factores primos.—Hallar los factores simple y compuesto de 
un número.

; Máximo común divisor por medio de los factores simples.— 
Máximo común múltiplo.

Fracciones ordinarias. — Principios generales.—Fracciones 
ordinarias.—Suma y multiplicación.—Tracciones ordinarias.— 
Resta y división. — Decimales.—Numeración.—Súma.—Multi
plicación. — Multiplicación abreviada. — Decimales. — Resta y  
división.

Reducción de fracciones ordinarias á decimales.—Circuns
tancias que necesita una fracción ordinaria para ser exacta
mente reducible á decimales.—¿Cuando no podrá convertirse?

Reducción de fracciones decimales á ordinarias.—Cuándo 
una fracción ordinaria dara decimal, periódica pura, v cuándo 
periódica mixta.

Límite de la fracción 0*9999.
Aproximaciones decimales.
Sistema métrico.—Medidas lineales, cuadradas, agrarias 

cúbicas, ponderales, de capacidad y de moneda.
Números complejos.
Raíz cuadrada de números enteros.—Aproximaciones._

Simplificación del cálculo de la raíz cuadrada (del apéndice)*.
Raíz cuadrada de fracciones decimales.—Aproximaciones._

Raíz cúbica de números enteros.—Aproximaciones.—Raíz cú
bica dê  fracciones decimales.—Aproximaciones.—Razones y 
proporciones por diferencia.—Razones y proporciones por co
ciente.—Progresiones por diferencia.—Progresiones por co
ciente.—Propiedades de los logaritmos y construcción de las 
tablas. Uso de las tablas de logaritmos.—Dado un mismo nú
mero^ hallar un logaritmo, sea entero, decimal ó fracción or
dinaria; inconveniente que se suele presentar al hallarse 3a 
raíz de una fracción.—Uso de las tablas de logaritmos.—Dado 
un logaritmo, ya sea positivo, ya en par te mega ti vo, hallar el 
número correspondiente.—Complementos.

Regla de tres, simple y compuesta.—Particiones proper : 
cionales.

Reglas de interés y descuento.

Gramática castellana.
Texto.—(Compendio de la Gramática y prontuario de Orto

grafía de 3a Academia Española.)
Definición y división.—Analogía.—Enumeración de las par

tes de la oración y sus propiedades en general.—Artículo, sos 
propiedades y accidentes.—Nombre. Su género, número y de
clinación. Varias clases.— Adjetivo. Sus varias especies.—• 
Pronombre. Su división.—Verbo, clase, conjugaciones y  mo
dos. Tiempo, su división y formación.—Conjugación de los 
verbos impersonales, defectivos y compuestos.—Participio, su 
división.—Adverbio, clases y usos.—Preposición.—Conjuga
ción. Diferentes clases.—Interjección.—Figuras de dicción. Sus 
varias clases.—Sintáxis en general.—Concordancia.—Reglas.— 
Régimen de las partes de la oración. Reglas.—Construcción de 
las mismas.—Oraciones. De verbo sustantivo, primeras y se
gundas de activa, pasiva, de infinitivo y de relativo.—Prosodia 
en general.—Letras y sílabas.—Diptongos y triptongos.—Acen
tos.—Cantidad—Ortografía.Uso de las tablas, duplicación de 
éstas, letras mayúsculas, notas ortográficas, división de las pa
labras en fin de renglón.—Puntuación.

Geografía.
(Autor: Verdejo.)

Definición y división.—Astronómica. Sistemas planetarios.— 
Estrellas fijan y errantes—Satélites y cometas.—De la  luna.— 
Eclipses.—Figuras de la tierra.—Movimientos.—Variedad de 
estaciones y dias,—Esfera armilar.—Paralelos y meridianos.— 
Longitudes y latitudes.—Cartas geográficas.—Suceso.—Zonas 
ó climas astronómicos.—División de la tierra según sus habi
tantes.—Geografía física.—Formación del globo.—Sistemas.— 
Atmósfera en general.—Propiedades del aire.—Meteoros-—De
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lar aguan en general,—Océano y sus movimientos.—Aspeóte interior y exterior de Ja tierra.—Climas físicos,—Del hombre. 
Rasas.—Población de la tie rra—Geografía política—Sociedades civiles,—Gobierno,, .religión, lenguas.—Descripción general de Europa,—España. Situación 37 límites.—Clima" y producciones.—Cordilleras.—Ríos más importantes.—Mares, golfos, lagos,—Caminos y canales.—Superficie, población, gobierno, religión, etc.—División politice,, m ilitar, m arítim a,etc.—Descripción particular de cada una de las provincias.—Descripción de los diversos Estados de Europa.—Descripción general del Asia y particular de los Estados en que se halla dividida.—Idem de 
A frica.—Idem de América.—Descripción general de Decanía.

H is to r ia  g e n e ra l  d e  E sp a ñ a .
[(Amor: Ver villa.)

Del bridones. Nociones de cronología.Reseña geográfica de Ja Península.
EDAD ANTIG UA.

Primeros pobl acl ores.—Iberos.—Col tas, Celt í beros. —Regí o - nrm que ocuparon.—Colonias fenicias, griegas y cartaginesas,— Campañas cíe Am ílcar, Asdrúbal y Ann ib ah—-Destrucción de Sagunto.—Segunda guerra piinica.—Los Scipiones.— Expulsión de los cartagineses,—Batalla de Zamor,—Guerras de In- divil y Mandonio, Viriato, Niimancia, Sor torio, civil de César, Pompeyo, y Cantábricas.—Resumen de la Dominación ro
mana.

|U D A D  MEDIA*
irrupción de los pueblos bárbaros del Norte..—Dominación goda.—Batalla de Guacia]ote.—Conquista de Tarik y Muza.— Gobernadores árabes,—Batidla de Tours.—Establecí miento del Califa de Córdoba.—Sucesos más im portantes.—Campañas de Almanzor.— Batalla de Caktañazor.— Disolución del Imperio árabe de Occidente—Reconquista.—Desde D. Peí ayo á ~ Don Bermudo .TIL—Orígenes y progresos de los Reinos de Asturias, León y Condado de Castilla—Reino de Navarra, desde sus orí- . genes hasta D. Sancho García III.—Orígenes del Condado y Reino de Aragón hasta la unión del Condado de Barcelona.— Establecimiento del Condado de Barcelona.—Condes Gobernadores independientes.—Su unión con el Reino de Aragón.— Castilla y León.—Desde D. Fernando I hasta Doña Urraca,—Origen del Reino de Portugal.—Desde D. Alfonso VII hasta Don Pedro I.—Irrupciones de Almorávides y Almohades.—Batallas de las Navas y del Salado,—Navarra.—Desde García Ramírez hasta su incorporación á la Corona de Castilla,— Aragón.— Desde D. Ramón Berenguer IV hasta el parlamento de Cas- pe,—Guerras de Sicilia y Francia.—Expedición á Oriente.— Reino de Granadá.—Desde su fundación hasta su conquista por los Reyes Católicos.—Castilla.—Desde D. Enrique II hasta Don Enrique IV.—Aragón,—Desde D. Fernando de Antequera hasta su unión con Castilla.—Reyes Católicos.—Guerra civil en Cas- til 1 a —Conquista de. Gran arí a.

EDAD M ODERNA.
Reyes Católicos. — Descubrimiento’ del Nuevo Mundo,— Guerra contra los franceses en Italia.—Reformas, adelantos, muerte de Doña Isabel I.—Regencia de D. Fernando.—Doña luana I y D. Felipe.—Segunda regencia de D. Fernando.—R egencia del Cardenal Cisneros.

¿¡CASA DE AUSTRIA.

Carlos I y sus sucesores hasta Cárlos IL—Guerras más im portantes.—Disturbios civiles.—Separación de Portugal.—Dinastía de Borbon.—D. Felipe V y sus sucesores hasta Doña 
Isabel II.— Guerra de sucesión.—Guerras en Italia.—Pacto de familia.—Guerra de la Independencia—Guerra civil de suce
sión.

N ota . Se marean los autores de Geografía é Historia únicamente como límite inferior de la extensión con que se ha de contestar á las preguntas, puniendo hacerlo por cualquier otro ton  mayor amplitud.
A d v e r t e n c i a . Por ahora, é ínterin duren las obras de reparación del edificio que ocupa la Academia, permanecerán todos los alumnos-en clase de externos y no necesitan presentar ó adquirir los efectos que han de servirles cuando vivan dentro 

de dicho edificio.
Madrid 9 de Marzo de i882.=Despujol.

MINISTERIO DE FOMENTO.

: D ire c c ió n  g e n e ra l  de  In s t r u c c ió n  p ú b lic a .
Universidades.

Habiendo acudido á este centro directivo D. José Troyano é Hidalgo, por conducto del Rector de la Universidad de Sevilla, en solicitud de que se lo expida nuevo título de Licenciado en Medicina y Cirugía por no haber recibido el que se le expidió 
m  18 de Julio del año último á pesar de cuantas gestiones ha practicado, tanto en la citada Universidad como en el Gobierno de provincia de Huelva; y constando por los informes de aquellas Autoridades que si bien el expresado título se remitió por la primera, no se recibió por la segunda, esta Dirección general ha tenido á bien resolver que se anuncie en La G a c e t a  de  
M a d r id  por el plazo de un mes la pérdida de aquel documento, y si trascurrido dicho plazo no se adquiriese noticia de su paradero se dé por caducado, procediéndose á la expedición" de 
©tro nuevo.Lo que se anuncia á los indicados efectos.Madrid 4.0 cíe Marzo de !S82.=*=E1 Director general, J. F. 
Kiaño.

Dirección general de Obras públicas,
En virtud de 3o dispuesto por Real orden de 17 de Mayo de 1880, esta Dirección general ha señalado el día 12 del próxi- . ki > mes de Abril, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de los trozos 3.°, 4.° y 5.° de la carretera de Tor- rijos á Navahermosa, en 3a provincia de Toledo, cuyo presupuesto de contrata asciende á 392.808 pesetas l í  céntimos.Lo subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 4852, en Madrid ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Toledo ante el Gobernador de la provincia; hallándose en ambñs puntos de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes.
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad que ha 

de consignarse préviamente como garantía para tomar parte 
en esta subasta será de 49.700 pesetas en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de-
F H f i T l f l A  f\ fííM TH T í n ^ í i  V t i a  A n o r i a  n i  i  n i  O  n m i  rv*  n v > + n  n . i n  n n w a / C f n

% haber realizado el depósito del modo que previene la .referida
| instrucción.I En el caso de que resulten d®s ó más proposiciones iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lic itación abierta en los términos prescritos por la citada instrucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 1.000 pesetas, quedando las "demás á voluntad de los licitadores siempre que no bajen de 100 pesetas.Madrid 11 dé Marzo del882.=-Ei Director general, E. Page.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicadocon fechad! de Marzo último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras de los trozos 3.°, 4F y 5.° de la carretera de Torrijos á Navahermosa, en la provincia de Toledo, se compromete tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción álos expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de........(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fechafy ¡ firmaldel|proponente.)
Dirección general 

de Agricultura, Industria y  Comercio.
INDUSTRIA.

Relación de las marcas cuyo certificado de propiedad tienen soli
citado los señores que á continuación se expresan, las cuales 
se publican en la G a c e ta , segim copia literal de las descrip- 1 dones de las mismas presentadas por los interesados, con ar
reglo d lo prevenido en el Real decreto de 20 de Noviembre 
de m o  (i).
Los Sres. Burés hermanos, vecinos de Manresa (Barcelona), fabricantes de tejidos de algodón, una marca para distinguir los productos de su industria.La marca consta de un óvalo irregular, pues á más de la forma dicha, que es la que predomina, sus bordes forman varias curvas poco marcadas, entrantes y salientes, distribuidas regularmente, y varios ángulos salientes en la misma disposición. La marca forma varias zonas concéntricas, de las cuales las más externas siguen todas las circunvalaciones de los bordes, empezando de fuera á dentro; la primera zona es dorada, con varias jlíneas paralelas en toda su extensión; sigue luego otra 1 estrecha, color verde, con los bordes regulares; más hacia el interior sigue otra también estrecha y de fondo dorado, su borde externo regular y en el interno festoneado; sigue luego un espacio de color blanco, de más anchura que los anteriores, el cual por su borde externo sigue los bordes ó contornos del festón, y por su interno forma dientes; sigue después de éste otra superficie de pequeña extensión, color dorado y de forma oval * regular, la cual tiene su borde externo dentado, y su interno liso, y sigue, por último, el óvalo central, de fondo verde y que tiene en su centro el escudo de armas de la ciudad de Manresa, de color blanco y en relieve, lo mismo que las estrías que presenta dicho óvalo. En la zona blanca y en la parte superior del óvalo se lee en letras doradas: Burés hermanos, y en la inferior del mismo: Barcelona; además, interiormente al escudo, se lee, también en letras doradas que forman un arco de círculo, de concavidad inferior: Fontanella, y debajo de ésta, también dorado, hay el número 8. Además de lo descrito hay algunas líneas circulares, en relieve como las otras, según el diseño que acompaña impreso en cromo-litografía sobre papel fuerte.D. Pablo Grau Traserra, vecino de Barcelona, fabricante de tejidos de algodón, una marca para distinguir los productos de 

su industria.La marca consta de un cuadrilongo, forma rectangular; mitad superior de la misma se ve representada la figura del dios Mercurio, sentado sobre un fardo de ’ géneros, sosteniendo con su mano izquierda el caduceo y teniendo en su derecha una bolsa en actitud de ofrecerla al dios Neptuno, que está sentado sobre una roca al lado izquierdo de la marca, el que tiene su mano derecha extendida en actitud de tomarla; este último apoya su mano izquierda en el tridente; intermedio entre ambas se ve una corriente de agua que sale formando cascada de un pozal, en el cual tiene Neptuno apoyado el antebrazo derecho; en el centro hay una áncora, y más hácia el fondo y tras de ella una elipse, apoyada en algunos bultos de embalaje y en la que se ven las iniciales P. G. T. entrelazadas; tras la figura de Neptuno aparece un cañaveral, y tras la de Mercurio el aparejo ó arboladura de un buque. En la parte media y en el fondo se distinguen algunas colinas, y en la parte superior de la marca aparece el disco del sol. La mitad inferior de la marca es un espacio rectangular arrollado por un extremo inferior: en él se lee, puesto en seis líneas horizontales todas ellas: en la primera, Fábrica de tejidos; en la segunda, de algo- 
don; en la tercera, de; en la cuarta, P. Gran Traserra; en Ja quinta, cálle de Alvares, núm. 2, y en la sexta, Barcelona. En 1a. parte inferior de la marca ocupada por la parte arrollada del rectángulo últimamente dicho, se ve una superficie rectangular con las partes laterales sustituidas por curvas de concavidad interior, y cuya superficie, que corresponde á la cara posterior, se ha hecho anterior á consecuencia de haberse arrollado, y en ella se lee, en dos líneas horizontales: en la superior, Tiro;y en la inferior, metros decímetros Hay además otrosvarios dibujos de adorno, y se ven los bordes laterales del rectángulo arrollados en espiral, según el diseño que acompaña impréso en litografía sobre papel de diferentes colores.D. Bartolomé Masoliver hermanos y compañía, vecinos de Barcelona, fabricantes de tejidos de punto, una marca para 
distinguir los productos de su industria.La marca consta de un cuadrilongo, fondo barquillo, orla redonda en las esquinas, dbn los colores plata, negro y encarnado. El objeto principal dos figuras de matronas entrelazadas. La de la izquierda en traje pesóico, con corona ducal color plata, ropa encarnada, cota de malla en plata, teniendo una trompeta de plata en la mano derecha sobre la rodilla, faja sin colo/pasando por las espaldas entre el cuerpo y la mano derecha. La figura de la derecha, mujer indiana, vestida solamente con una faja rayada en encarnado y negro, que ciñe las caderas, bajando del hombro derecho brazalete y collar en plata, cinta de plata en la cabeza con tres plumas en negro y encarnado, en la mano izquierda un papagayo, ambas figuras sentadas sobre un óvalo de fantasía, conteniendo en el centro so
bre fondo azul en letra blanca y negra la inscripción.Para la Península y Ultramar, los ornamentos exteriores de este óvalo en negro y barquillo, encima de las marcas de las matronas dos escudos inclinados á derecha é izquierda, separados por un bastón de Mercurio; el escudo de la  derecha es el de la Habana y el de la izquierda parecido ai de España.Entre las marcas entrelazadas y el susodicho óvalo un ornamento con ribete negro y encarnado, cuyo c e n t^  sobre

(«) Ydase la Gaceta de ayer,

^ , W v el T n1° 8ra,ma de las inicíalos de la razón so cial M. H. C. entrelazadas; en los piés de las figuras pñcada lado un dragón de plata con alas, animal s in b ó lfrJ  recostado soore la parte más baja de la etiqueta, iJ S  es formada de un compartimiento con rayas de b l a n ^ U  Sobre las rayas cinco medallones en plata, anverso y ¿ « “ i" de cada una, formando cuatro grupos, dos á cada lado de un Ó f namente del ovalo que se extiende basta la orla de la etiqL t,~ En el fondo, detras del dragón, á mano izquierda, la vista L i‘ mar, un buque de vela; en el fondo, á derecha, la vista de nt» fabrica con chimenea de vapor, al pié de montes; encim aX i dibujo y debajo de la orla la inscripción Fabricado exwpm 
mente, en letras encarnadas.

D. José María Manant hermanos, vecinos de Valencia una marca denominada El Globo, para distinguir libritos denanpi de fumar, de su fabricación. ^ ^
La marca consta de dos cubiertas, 3a una para la parte superior de los libritos y la otra para la posterior. La cubierta superior ó de encima representa un globo remontándose en el espacio, debajo del cual se. ven las torres de esta ciudad, entre ellas el famoso Miguelete de la Catedral. Elj globo se compone de nueve cuarterones, alternando los colores rojo, azul y blanco* desde la mitad del mismo lo envuelve una red que sostiene una barquilla, llevando dentro dos personas, lau n a  colocada en la popa de la misma y la otra en el centro; al costado de dicha barquilla pende una ancla y e n la  popa lleva enarbolada una, bandera española mercante; en el extremo superior de esta cubierta, ó sea encima del globo, hay una cinta con la inscripción 

El Globo; en el costado del mismo la de Hilo puro, y en el extremo inferior la de marca depositada. La cubierta posterior para usar en los lib ritos, representa la fábrica de papel, propiedad de los recurrentes, cuya cubierta lleva inscrita en sus cuatro lados la siguiente inscripción: Propiedad.—Manant hermanos.— 
Fabricantes.—Valencia.

. Conforme á lo dispuesto en el citado Real decreto, los que tengan que hacer reclamaciones contra la concesión de estas marcas deberán presentarlas en el Conservatorio de Artes, sito en la planta baja de este Ministerio, dentro de los 30 dias, contados desde el en que se publique esta relación en la G a c e t a .Madrid 26 ’ de Enero de 1882.=E1 Director general, Pedro Manuel de Acuña.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Gobierno de la "provincia de Palencia.

Sección de Fomento.—Carreteras.

Habiéndose acordado por la Dirección general de Obras públicas la rescisión del contrato de acopios de materiales para conservación en el actual año económico de la carretera de primer órden de Valladolid á Santander, este Gobierno de provinc ia n a  dispuesto señalar el dia 30 del corriente para que tenga lugar una nueva subasta de dicho servicio, cuyo presupuesto de contrata importa la suma de 20.621 pesetas 80 céntimos, siendo 8.520 los metros cúbicos de piedra objeto de la obra.La subasta se celebrará el dia señalado, y hora de ías doce de su mañana, en el despacho del Sr..Gobernador y en los términos prescritos en la instrucción de 18 de Marzo de 1852 y demás disposiciones vigentes relativas á esta clase de contratas; hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, en la Sección de Fomento los presupuestos detallados y los pliegos de condiciones facultativas y particulares que han de . regir en la contrata.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a rreglados exactamente al modelo que á continuación se inserta. La cantidad que ha de consignarse préviamente como garantía para tomar parte en la subasta* será del 1  por 100 del presupuesto de la obra: este depósito podrá hacerse en metálico/ acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les esté asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haberse realizado del modo que previene la referida instruc
ción de 18 de Marzo de 1852. La entrega se hará en la Caja de la Administración económica de esta provincia.

En el caso de que resultaren dos ó más proposiciones iguales, se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los términos prescritos en la citada instrucción, fijándosela primera puja en 125 pesetas por lo ménos, y quedando las demás á voluntad de los licitadores 
con tal que no bajen de 25 pesetas.Palencia 13 de Marzo de 1882.=E1 Gobernador, Dómingo 
García.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de  , enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia de Palencia con fecha ....»  de Marzo de 1882, y de los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras de acopio de piedra para conservación de la carretera de Valladolid a Santander, se compromete á tomar á su cargo-las expresadas 
obras, con estricta sujeción á los indicados requisitos y  condi
ciones, por la cantidad d e . . . . .  . . . .(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que sera desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras.

(Fecha y firma del licitadór.)
‘ ’ • • \  ' 

Diputación provincial de Madrid.
La Comisión provincial, asociada de lo$ Sres. Diputados residentes en la capital, ha acordado en sesión de 6 del corriente^ sacar por tercera vez á pública subasta, con la* modificación hecha en la condición 4.a del pliego, en lo que se refiérela las dimensiones que ha de tener el periódico, el arrendamiento uei 

Diario oficial de Avisos de Madrid, por término de seis anos y precio de 39.000 pesetas en cada uno, bajo el pliego de condicio
nes inserto en el Boletín oficial de la provincia, n,úm. 61,^cor~respondiente al dia 13 del actual, q u e  e s t a r á  d é  manifiesto en 
la Secretaría de la corporación y su Sección de Benelicenci , todos los dias no festivos, de doce á cinco de l a  tarde, hasta ei 
de la  subasta, que tendrá lugar el dia 23 del corriente, a las dos 
en punto de 3a tarde. #Madrid 44 de Marzo de 4882.=El Vicepresidente, R©vua»- 
ta.=¿El Secretario, Gamita Pozzi.
Delegación de Hacienda de la provincia de

Por el presente, y e n  vísta de que D. Rafael González de ía 
Peña, Jefe de Caja que fuó de la suprimida Administración de esta provincia, no se h a  presentado en la pelegácíopi de mi cargo 
á recoger y contestar los pliegos dé cargos que ie resultan dei 
expediente instruido con motivo dél désfalcQ ocurrido en dicha



Gaceta de Madrid.=Núm. 75. 16 Marzo de 1882. 889

Caja en el mes de Octubre de 1880, sin emoargo de haber tras
currido el plazo que se le señaló por anuncio inserto en la G a
c e t a  d e  M adrid  de 27 de Febrero último; cumpliendo lo dis
puesto en el art. 117 del reglamento del Tribunal de Cuentas 
del Reino de 25 de Junio de 1870, he acordado declarar en re
beldía al referido González de la P eña , publicando esta decla
ración á los efectos del mencionado artículo.

Toledo 13 de Marzo de 1882.=Luis Garrido.

Adm inistración del Corree Central.
DIA Ib .

Cartas detenidas por falta de franqueo en esta fech®«
Núm. 393 Andrés Recuerda.—Igualeja.

394 Agustin Gómez.—Pinilla de Ambroz.
39b Cayetano González.—Pamplona.
396 Cartero regimiento Vülaviciosa.- -Granada,
397 Cárlos Mangiagalli.—Gerona.
398 Comandante del penal.—Valladolid.
399 Cárlos Suarez.—Villanueva de Bogas,
400 Domingo de la Rica.—Arauzo de MieL
401 Dolores Martínez.—Zaragoza.
408 Elena Urra.—Chamartin.
403 Elvira Loyo.—Cenicero.
404 Fraile Minuesa.—Honrubia.
40b Fernando Latorre.—Larres.
406 Francisco Chazarra.—Valladolid.
407 Facundo Salcedo.—Segovia.
408 Gaspar Ortuño.—República de Costa-Rica.
409 Gerardo Mislata.—Valencia.
410 Juan Ribo.—Cariñena.
411 Jacobo de la Pezuela.—Habana.
442 Juan Heredero.—Puente de Vallecas.
413 Juan Estéban.—Matarrubia.
414 José Morales.—Sigüenza.
41b Juan García.—Puerto-Serrano.
416 León Marcilla.—Villarrobledo.

» 417 Manuel Cedrón.—Jaca.
418 Miguel Andaluz.—San Sebastian.
419 María Caldeu.—Felanitx.
420 Marquesa del Duero.—Puerto de Santa María.
421 Mariano Cuesta.—Terradillos.
422 María García.—Valladolid.
423 Patricio Aulestia.-—Cuenca.
424 Pedro Corral.—Sancti-Spiritus.
42b Ramón Sarrion,—Valencia.
426 Ricardo Vicente*—Ocáña.
427 Rosa Pujades.—Anna.
428 Soledad Romera.—Palencia.
429 Tomás Bernal.—Ledrada.
430 Valentín Elorz.—Ambeiza.
431 Vicente Capellán.—Santo Domingo de la Calzada. 

Madrid Ib de Marzo de !882.=Ei Administrador, José María
Soler.

Gabinete Central de  T elégrafos.
Rdactm de los telegramas que no han podido ser entregados 

á los destinatarios.
Día ib.

Estación da origen* del dest^aUrio. . Domicilio*

Gi jon  ........  Eduardo Febes . . . .  Prado, 8.
Santander.. . . . . .  José Rubio. . . . - San Lorenzo, 14.
Santa Cr uz de Mú

dela . . . . ..........  Silverio Valencia .. San Andrés, 4, tercero
derecha.

Barcelona. ........  Francisco Sevilla.. Sin señas.
Valladolid . Victoria Estéban. . .  Jesús Valle, 23-25,

principal derecha.
Córdoba...............  Andrés Serrano—  Aduana, 26 triplicado.
San Sebastian. . .  Adriano Pineda.. . .  Cedaceros, 8, cuarto. 
Jaén.. . . . . ___ ..  Diego R u s . Carrera San Jeróni

mo, 2, segundo.
Londres   N avarro. Bolsa, v
Veracruz.. Luisa Onterey..  Montera.

Madrid Ib de Marzo de 1882.—Por el Jefe del Gabinete Cen
tral, Iturriaga.

Sucursal del Banco de España en San Sebastian.
Habiéndose extraviado un extracto de inscripción, núm. 86, 

de seis acciones del Banco, domiciliadas en esta sucursal á 
nombre de D. Miguel Fabuyo, números 171.241 á 246 del regis
tro general y números 1.4b8 á 1.463 de esta dicha sucursal, y 
expedido el 8 de Enero de 187b, se anuncia al público por se
gunda vez para que el que se crea con derecho á reclamar lo ve
rifique dentro del plazo de dos meses, contados desde la fecha del 
primer anuncio el 1.® del corriente y que espiran el 1.® de Mayo 
próximo venidero, según determinan los artículos 9.® y 237 del 
reglamento, reformados por Real orden de 8 de Mayo de 1877; 
advirtiendo que trascurrido dicho plazo, esta dependencia ex
pedirá el correspondiente duplicado del extracto, quedando li
bre de responsabilidad. *

San Sebastian 13 de Marzo de 1882.«=E1 Director, Manuel 
de Irarbe. X—115b

Comisaría de Guerra de G uadalajara.
El Comisario de Guerra, Interventor de fortificación de esta 

plaza.
Hago saber que el dia 24 de Abril próximo tendrá lugar, á 

las once de su mañana, en la Comandancia de Ingenieros de 
esta plaza, sita en el fuerte de San Francisco, una segunda su
basta pública para contratar la adquisición de varios materia
les con destino al consumo en las obras de dicha Comandancia 
y  talleres del establecimiento central, y que puedan necesitarse 
hasta el 30 de Junio de i 883, excepción hecha del carbón mine
ral, por haber sido contratado ya en la primera subasta cele
brada. -

Las personas que deseen tomar parte en la subasta pueden 
enterarse del pliego de condiciones y precios límites de cada 
uno de los materiales, cuyos documentos se hallan de mani
fiesto en las citadas oficinas todos los dias no feriados, de ocho 
á doce de la mañana; debiendo sujetarse las proposiciones al 
modelo que se inserta á  continuación.

Guadalajara 43 de Marzo de 1882.==Jacinto Ruiz.
^  Modelo de proposición.

El que suscribe, vecino d e .— , domiciliado en la calle- 
de. . . . ,  núm. , , . . ,  con cédula personal que exhibe, enterado 
del pliego de condiciones para Ja contrata hasta 30 de Junio

j tic 1883 ue materiales para el consumo de la Comandancia de 
r Ingenieros y talleres de esta plaza, cu\ a subasta se halla anun- 
j ciada para este dia por la Comisaría de Guerra, Intervención de 
i fortificación de esta capital, se compromete á facilitar con es

tricta sujeción al pliego de condiciones ios artículos siguientes:
Piedra para manipostería ordinaria, á tantas pesetas y tan

tos céntimos (en letra) el quintal métrico.
f Cal, á tantas pesetas y tantos céntimos (en letra) el quintal 

métrico, etc. etc; acompañando el correspondiente talón de de
pósito.

'Fecha y firma.)

C uerpo  de  In fa n te r ía  de M arina .
Tercer regimiento.—Segundo batallón.

Debiendo sacarse á pública licitación la construcción de 30 
roses de sargento, 426 de cabo y soldado, 4b6 fundas de hule, 
912 blancas y 456 plumeros con cordones, según .modelo re
glamentario del cuerpo, se avisa á los que deseen tomar parte 
en ella para que por sí ó por medio de apoderado puedan con
currir á dicho acto, que tendrá lugar el dia 14 de Abril, y ter
minada que sea la de capotes, que empezará á las doce de la 
mañana de dicho dia en el despacho del Sr. Coronel del regi
miento en Cartagena.

Las condiciones á que ha de ajustarse la subasta son las 
siguientes:

1.a Los licita dores presentarán en el acto de la subasta su 
proposición en pliego cerrado y marcado, entregando al mismo 
tiempo en oro ó plata la cantidad á que ascienda el 6 por 100 
de total valor de los roses, la cual les será devuelta en el acto 
de terminar la subasta si no le fuesen admitidas sus proposi
ciones, quedando depositada en la Caja del batallón lo perte
neciente al que se quede con la contrata hasta la total termi
nación de ésta.

2.a Los licítadores expresarán en el pliego de proposición 
su nombre y residencia, marcando clara y terminantemente 
los precios á que se comprometa construirlos y el tiempo fijo, 
que no podrá exceder de dos meses, que necesitan para cumplir 
su compromiso; no será admitida ninguna proposición hecha 
de palabra á la Junta, y en caso de haber dos iguales, y ésta lo 
creyera conveniente, tendrán estos una puja oral por cinco 
minutos.

3.a Será de cuenta del contratista poner los roses en el al
macén del batallón, donde serán reconocidos por la Junta eco
nómica del mismo, la cual tiene derecho á emplear todos los 
medios conducentes á comprobar su perfección. La decisión de 
la Junta en cualquier caso no tendrá apelación alguna por 
parte del contratista.

4.a Todos los roses que entregue el contratista han de ser 
en un todo iguales al tipo que se halle de manifiesto en el al
macén del batallón todos los dias no festivos, de diez de la ma
ñana á las dos de la tarde, ó ai que presente como muestra, 
que caso de ser aceptado será sellado á su presencia y de
positado en el almacén, de la misma figura y diferentes di
mensiones para que puedan adaptarse á la cabeza de los indi
viduos; traerán los cordones puestos con la bellota á la izquier
da, y numerados con las fundas para que estos no se cambien.

5.a La entrega de los referidos roses se hará en una sola 
vez, y el pago se efectuará en Madrid á los 15 dias de entrega
dos y admitidos.

6.a La Junta económica del batallón tendrá derecho de ad
judicar la contrata al licitador que á su juicio presente más con
veniencia; pudiendo, si no las creyere convenientes, desechar 
todas: no será admitida ninguna proposición hecha de palabra 
á la Junta, y sólo én el caso de haber dos exactamente iguales, 
si está lo cree conveniente, tendrán úna puja oral por cinco 
minutos.

7.a Una vez aceptada por la Junta económica del batallón 
alguna de las proposiciones, se exigirá al licitador el más 
exacto cumplimiento de estas condiciones; en el bien entendido 
que perderá el depósito si faltase á cualquiera de ellas.

8.a Será de cuenta del contratista satisfacer el importe de 
anunciar en los periódicos este pliego.

El precio máximo d¡e estas prendas será el siguiente:

Ptas. Cénts.

Roses de sargento.................    12*75
Idem de soldado................. ................................  7
Cordones de sargento y soldado. ...........  4‘50
Fundas de hule........................................... . . . . * .  0‘62
Idem blancas.................................................  0‘50
Plumeros......................    i ‘75

Cartagena 7 de Marzo de 1882.=E1 Capitán comisionado, 
Francisco Palacios.

Debiendo sacarse á pública licitación ia construcción de 570 
cinturones de charol, sin chapa; 470 cartucheras, y 570 porta- 
bayonetas, según modelo reglamentario del cuerpo, se avisa á 
los que deseen tomar parte en ella para que por sí ó por medio 
de apoderado puedan concurrir á dicho acto, que tendrá lugar 
el dia 14 de Abril, terminada que sea la de los capotes y ro
ses, que empezará á las doce de la mañana de dicho dia en el 
despacho del Sr. Coronel, sito en eí cuartel que aloja el.regi
miento en Cartagena.

Las condiciones á que ha de ajustarse la subasta son las si
guientes:
. 1.a Los licitadores presentarán en el acto de la subasta su 
proposición en pliego cerrado y marcado, entregando al mismo 
tiempo en oro ó plata la cantidad á que asciende el 6 por 100 
del total valor del correaje, la cual será devuelta en el acto de 
terminar la subasta si no le fuesen admitidas sus proposicio
nes, quedando depositada en la Caja del batallón la pertene
ciente al que se quede con la contrata hasta la total termina
ción. de ésta.

2. Los licitadores expresarán en el pliego de proposición su 
nombre y residencia, marcando clara y terminantemente los 
precios á que se compromete á construirlas, y el tiempo fijo 
no podrá exceder de dos meses, que necesita para cumplir su 
compromiso.

3.a Será de cuenta del contratista poner los correajes en el 
almacén del batallón, donde serán reconocidos por la Junta del 
mismo, la cual tiene derecho á emplear todos los medios condu
centes á comprobar su perfección y calidad: la decisión de la 
Junta no tendrá apelación alguna por parte del contratista.

4.* Todos los correajes que entregue el contratista han de 
ser en un todo iguales al tipo que se halla de manifiesto en el 
almacén del batallón, todos los dias no festivos, de diez de la 
mañana á dos de la tarde, ó á los que presente como muestra, 
que caso de ser aceptados serán sellados á su presencia y de
positados en el almacén.

5.a La entrega de los referidos correajes se hará en una sola 
vez, y el pago se efectuará en Madrid á los 45 dias de entrega
dos y admitidos.

6.a La Junta económica del batallón tendrá derecho de ad
judicar la contrata al licitador que á su juicio presente más

conveniencia; no será admitida ninguna proposición hecha do 
palabra á la Junta, y sólo en ci ¿«aso de haber dos exactamente 
iguales, si ésta lo cree con veniente, tendrán una puja oral por 
cinco minutos.

7.a Una vez aceptada por la J uina económica del batallón al
guna de las proposiciones, se exigirá ai licitador el más exacto 
cumplimiento de estas condiciones; en el bien entendido que 
perderá el depósito si faltase á cualquiera de ellas.

8.a Será de cuenta dei contratista satisfacer el impone de 
anunciar en los periódicos este pliego.

El precio máximo de estos efectos será el siguiente:
Pts. Cents.

Cinturones sin chapa............. ........... ................ 4«£5
Cartucheras...................... ............... . . . . . . . . . .  3‘50
Porta-bayonetas................................................... l ‘&5

Cartagena 7 áe Marzo de 4882.—El Gapitan comisionado»' 
Francisco Palacios.

Debiendo sacarse á pública licitación la construcción de 450 
capotes de paño azul turquí tina, de las fábricas de Béjaiq según 
modelo reglamentario del cuerpo, se avisa á los que deseen°to- 
mar parte en ella para que por si ó por medio de apoderado 
puedan concurrir á dicho acto, que tendrá lugar el dia 14 de 
Abril, á las doce de la mañana, en el despacho del Sr. Coronel, 
sito en el cuartel que aloja el regimiento en Cartagena.

Las condiciones á que ha de ajustarse ia subasta son las 
siguientes:

1.a Los licitadores presentarán en el acto de la subasta su 
proposición en pliego cerrado y marcado, entregando al mismo 
tiempo en oro ó plata la cantidad á que ascienda el 6 por 400 
del total valor de los capotes, la cual le será devuelta en el acto 
dp terminar la subasta si no le fuesen admitidas sus proposi
ciones ; quedando depositada en la Caja del batallón la perte
neciente al que se quede con la contrata hasta la total termi
nación de ésta.

2.a Los licitadores expresarán en el pliego de proposición 
su nombre y residencia, marcando clara y terminantemente los 
precios á que se comprometen construirlos y el tiempo fijo, 
que no podrá exceder de tres meses, que necesitan para cumplir 
su compromiso; teniendo en cuenta que el precio máximo de 
cada capote será 40 pesetas.

3.a No será admitida ninguna proposición hecha de palabra 
á la Junta, y en caso de haber dos proposiciones iguales, y esta 
lo creyere conveniente, tendrán estos una puja oral por cinco 
minutos.

4.a Será de cuenta del constructor poner los capotes en él 
almacén del batallón, donde serán reconocidos por la Junta 
económica del mismo, la cual tiene derecho á emplear todos lo» 
medios conducentes á comprobar la calidad, color á prueba de 
ácidos, cosidos y perfección de los capotes. La decisión de la 
Junta en cualquiera caso no tendrá apelación alguna por par te 
del contratista.

5.a Todos los capotes que se presenten por el constructor 
en el almacén del batallón han de ser en un todo iguales al tipo 
que se halla de manifiesto en el dicho almacén todos los dias 
no feriados, de diez de la mañana á dos de la tarde, ó por el que 
presenten, que caso de ser acepxado será sellado á su presencia 
y depositado eo el almacén; teniendo entendido que aun cuan
do la calidad del paño, cosido y demás circunstancias sean 
un todo iguales, serán desechados por la diferencia más insigú 
niñeante en el punto de color.

6.a La entrega de los referidos capotes se hará en una 
sola vez.

7.a El pago se efectuará en Madrid á los 15 días de entre
gados y admitidos los capotes.

8.a La Junta económica del batallón tendrá derecho de ad
judicar la contrata al licitador que á su juicio presente mas 
conveniencia; pudiendo, si no lo cree conveniente, desechar 
todas.

9.a Los capotes serán de tres tallas, en la proporción y coa 
las dimensiones que se le darán en una nota, que tendrá ia 
aceptación de su compromiso, cuya nota también firmará para 
que no alegue ignorancia, pues forma parte de las condicione» 
de este pliego.

10. Una vez aceptada por la Junta económica del batallón 
alguna de las proposiciones, se exigirá al licitador el más 
exacto cumplimiento de estas condiciones; en el bien entendi
do que perderá el depósito si faltase á cualquiera de ellas.

11. Será de cuenta del contratista satisfacer el Importe de 
anunciar en los periódicos este pliego.

Cartagena 7 de Marzo de 1882.=E1 Capitán, comisionado, 
Francisco Palacios.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A yuntam iento constitucional de M adrid .

Empréstito de $86í.—Pago de intereses,
Los tenedores de las carpetas de este empréstito, represen

tativas del cupón núm. 4G, vencido el 31 de Diciembre próximo 
pasado, pueden presentarse en la Tesorería municipal el dia 16 
del corriente, de doce de la mañana á tres de la tarde, á hacer 
efectivas las de los números desde el 134 al 158 inclusive, más 
las que señaladas anteriormente no se presentaron al cobro.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y efec
tos oportunos.

Madrid 13 de Marzo de 1882.=E1 Alcalde-Presidente, José 
Abascal. —hí

Empréstito de 1868.—Pago de intereses,
* Los tenedorés de las carpetas números del 480 al 587, am

bos inclusive, del cupón núm. 13, vencido en 1.® de Enero pró
ximo pasado, pueden presentarlas el viernes 17 del actual en 
la Tesorería de S, E. para hacer efectivo su importe, desde las 
once de la mañana á Jas tres de la tarde. También podrán ve
rificarlo de las que no hayan sido satisfechas por falta de pre
sentación correspondientes á los señalamientos anteriores.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y efec
tos oportunos.

Madria 13 de Marzo de 1882.=E1 Alcalde-Presidente, José 
Abascal. —-1

A yuntam iento constitucional de Tora-
En sesión dél 23 de Febrero último acordó este Ayunta

miento proceder á la ejecución de las obras proyectadas para 
la construcción del trozo 2.° de la carretera de esta ciudad i  
San Román de la Hornija desde el final del trozo L®, ya cons
truido, hasta el origen del trozo 3.°, que comprende una longi
tud de 4 931*75 metros, cuyo importe, con arreglo al presu
puesto parcial formado por el Director de Caminos de fa pro-
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vine isciende á la cantidad de 11.026 pesetas y &2 céntimos» 
la v u.. ha de servir de tipo en baja de la subasta que tendrá 
lug- ' ■ as doce de la mañana del dia 10 del próximo mes

3 • ; - bosta será simultánea ante el Sr, Gooern&dor civil de 
la  p > 'd a  y Ayuntamiento de esta ciudad, en su Casa Con- 
sist . con sujeción á los planos, Memoria, presupuesto y
plie ;■ * * condiciones facultativas y económicas que se bailaran 
de m - i sto en el Gobierno civil y  Secretaría de la ilustre 
corpr ■ ion municipal.

1 ... i o posiciones se presentarán extendidas en papel del 
sel! : en pliegos cerrados, arregladas al modelo adjunto»
acó adas de la cédula personal y de una carta de pago que 
acri haber consignado en la Caja de Depósitos de la pro
vine e ■ la Depositaría de fondos municipales de esta ciu
dad a na de 1552 pesetas, equivalente al 5 por 100 de la ta -
~ac

1 p por acuerdo de la corporación se nace saber para 
que conocimiento de cuantos quieran interesarse en la
1 cd

'i i de Marzo de 1882.=E1 Alcalde Presidente, Ricardo 
Gon ~ •/ Zorrilla.=EI Secretario, Gregorio G. Patón.

Modelo de proposición.

I  , N.» vecino de   enterado de Jos anuncios publi
cado -■ *a la subasta de las obras proyectadas para la cons
tru í1 del trozo 2." de la carretera de Toro á San Román de 
la 1-1 ‘ ■ a, desde el Anal del trozo L \  ya construido» hasta el
oríg '! trozo 3 /, que comprende una longitud^ de 4,931.‘75
met no comprometo a su ejecución por la cantidad de-------
pest ¡ ha de consignar en letra), con sujecion á los planos,
Mej , presupuestos y pliegos de condiciones facultativas y
eco i , ■ as» acompañando a este pliego, además de la cédula 
persv i el resguardo que acredita haber consignado el 5 
por <■,! íc se exige como garantía provisional,

(Fecha y firma.)

ADMINISTRACION d e  j u s t ic ia .

Audiencias territoriales.
ZARAGOZA.

F h Juzgado de primera instancia de Aliaga, provincia 
de T 1 halla vacante, por pase á otro destino de D. Fran
cisco ¿a y Temprado, una Escribanía de actuaciones, la
cual proveerse con arreglo á lo dispuesto en los artícu
los ,, uguientes del Real decreto de 42 de Julio de 4875 y 
en h ' t 1 orden de 42 de Abril de 4877.

L • Mirantes presentarán sus solicitudes documentadas
aj J - e primera instancia del partido en el término de
20 d ! contar desde la publicación de esta convocatoria en
la  G a de Madrid y en el Boletín oficial de aquella pro-
vincu

Zc 07U 43 de Enero de 4882.-=Pablo Pastor de Gorosábel.

Juzgados militares,
CEUTA.

D - ■ Merelo y Calvo, Caballero Gran Cruz de la Orden
del > ■ -  ̂ militar, Mariscal de Campo de los Ejércitos Ració
nale* -4.3 amador y Comandante general de esta plaza, y Don 
Cárh ■ ^ ;*ra y Llamas, Auditor de Guerra y Juez civil ordi
nario A. ■ misma.

p presente se cita, llama y emplaza á Benita Azcuéna-
g a y  " hija de Pedro y de Castora, natural de Bilbao, para 
que í- ' uPmino de 30 dias comparezca en este Juzgado á res-
pond ' -os cargos que le resultan en la causa que se le sigue
por cñ, -u ¡ apercibida que de no verificarlo le parará el per-' 
juicb aya lugar.

De*1'' ‘-o la fidelísima ciudad de Ceuta á 28 de Febrero 
de 18 '' isé Merelo.=Qárlos Arriera.=Juan Mena.

D. -  Merelo y Calvo, Caballero Gran Cruz déla Orden
del ¥  v militar, Mariscal d- Campo de los Ejércitos nacio
nales ■ -¡mador y Comandante general de esta, plaza, y Don
Cárl< .ra y Llamas, Auditor de Guerra y Juez civil ordi
nario - • misma.

Pe ■ esente se cita, llama y emplaza á Angustias López 
Gutie ■: ira que en el término de 30 dias comparezca en
este t . o á responder á los cargos que le resultan en la 
caúst • f*-m otros se le sigue por intento de estafa; aperci
bida *: ue no verificarlo le parará el perjuicio que haya
lugar

B r. . ’ . la fidelísima ciudad de Ceuta á 7 de Marzo de 4882.=  
José b ■ - .^Carlos Arriera.=Juan Mena.

LUGO.

D. 1 > i Syriz Batan, Teniente, Fiscal del batallón depó**
sito d« ’ s núm. 48.

He-— A ose ausentado sin R debida autorización del pueblo 
de Lem ■'*, parroquia de Santa Eulalia Pequin, Ayuntamiento 
de Me" , * 1 recluta disponible Luis Perez, el cual además no
se ha . tado á la  revista anual de 4884;

Usru,o ue las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en .. ¡m; casos á los Oficiales del Ejército , por el presente 
cito, i:. -»'■'> y emplazo por primer edicto al expresado soldado, 
señaló : .' el cuartel de San Fernando de esta plaza, donde
deberé untarse dentro del término de SO cías, á contar
desde H • Hieacion del presente edicto, á dar sus descargos; y
de.no en el término señalado, se seguirá la causa.y se
S6atet:A-;v ,;u rebeldía.

Y v .p¡e este edicto tenga la debida publicidad se inser
tará en oficial de la provincia.

Lug . 2-j le Febrero de 4882.-=*Juan Eyriz.

Juzgadlos d e p r im era  in sta n c ia .

ANTEQUERA.
D. Antonio Montes Sierra, Juez de primera instancia de 

este partido etc.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 

término de 40 dias á Antonio Navarro Buda, de 25 años de 
edad» soltero, natural de Villanueva de la Fuente, provincia de 
Ciudad-Real, vecino de Jaén, moreno, de buena estatura, pelo 
negro, de ejercicio quinquillero; usa pantalón claro y blusa á 
cuadros encarnados y herido en la cara, para que dentro del 
término de 10 dias, contados desde la inserción de la presente, 
comparezca en la cárcel de este partido para responder á los 
cargos que le resultan en la causa que contra el mismo se si
gue sobre homicidio; bajo apercibimiento de que en otro caso 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Ruego á los Sres. Jueces, Autoridades civiles, militares y 
agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura 
del Antonio Navarro Buda, y caso de ser habido lo pongan á 
mi disposición en la cárcel de este partido, pues así lo he man
dado en dicha causa.

Antequera 2 de Enero da 4882.=Antonio de Montes.=Ga- 
briel Diaz González.

BARCELONA.—SAN BELTRAN,
D. Joaquín de Errazquin, Juez de primera instancia del dis

trito de San Beltran de Barcelona.
Por la presente requisitoria se encarga á todas las Autori

dades y agentes de la policía judicial que procuren la captura y 
conducción á las cárceles de esta ciudad, á disposición de este 
Juzgado, de Josefa Bujens y Pastó, natural de esta ciudad, y 
cuyo actual domicilio se ignora, á fin de recibirle declaración 
en la causa que contra la misma se instruye sobre hurto.

Al mismo tiempo se cita á la referida procesada para que 
comparezca ante este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, 
número 2, piso segundo, dentro del término de 40 dias á los 
fines indicados; bajo apercibimiento de que en otro caso será 
declarada rebelde y le parará el perjuicio consiguiente, 
vy Dada en Barcelona á 34 de Diciembre de 4884.=Joaquín de 
Errazquin.=El actuario, Licenciado José Antonio Sanchis, Es
cribano.

CÓRDOBA.—DERECHA.
D. José González Perez, Juez de primera instancia del dis

trito de la Derecha de esta ciudad.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza por término 

de 20 dias, que empezarán á contarse desde su inserción en la 
G aceta  d e  M a d r id , al hombre que dijo llamarse Pedro Avila 
Herrera, ser natural de Archidona, provincia de Granada, de 
edad de 28 años, soltero, traficante, cuyas circunstancias apa
recen de la cédula personal que le fué ocupada, y que de las 
diligencias practicadas resulta ser falsa, para que dentro de 
dicho término comparezca en este Juzgado á prestar sus des
cargos en la causa que contra el mismo instruyo por falsedad 
y hurto; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, y agentes de policía judicial, practiquen 
activas y eficaces diligencias para la busca y captura del Pedro 
Avila Herrera, y lo pongan en la cárcel pública de esta capital 
á disposición de este Juzgado.

Dado en Córdoba á 9 de Enero de 4882.=José González Pe
rez.—El actuario, Licenciado Rafael Pellitero.

CHELVA.
D. José de Sandoval Perez, Juez de primera instancia del 

partido de Chelva
por la presente requisitoria se.cita» llama y emplaza á Ra

món Martínez y Navarro y Diego Martínez y Navarro, herma
nos, de 26 y 24 años de edad respectivamente, casados ambos, 
jornaleros, naturales y vecinos de la villa de Tuejar, de esta
tura regular, su traje á estilo de población, sin que consten otras 
señales, y cuyo paradero se ignora, para que dentro del tér
mino de 20 días, á contar desde la inserción de la presente en 
el Boletín oficial y G a c e t a  b e  M a d r i d , comparezcan en este 
Juzgado á prestar declaración de inquirir en causa que se sus
tancia sobre hurto de gallinas y amenazas, pues si dejaren de 
verificarlo les parará-el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares é individuos de la policía judicial, 
procedan á 3a detención db los referidos dos sujetos, poniéndo
los á mi disposición, caso de ser habidos.

Y para que tenga lugar la inserción de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , se libra en Chelva á 40 de Enero 
de 4882.=José de Sandoval.=Por mandado de S. S., Francisco 
Belenguer.

HUELVA.
Yo el infrascrito FscribanoMel Juzgado de primera instan

cia de este partido.
Doy fé que en la causa que se sigue en este Juzgado contra 

José Garrido Abreu y Antonio Carnero Olea por incendio, se 
encuentra el edicto del tenor siguiente:

«D. Andrés Pelaez y Perez, Juez de primera instancia de 
este partido.

Por el presente, y en virtud de providencia dictada en la 
causa que se sigue en este Juzgado contra José Garrido Abreu 
y Antonio Carnero Olea, vecinos de Trigueros, por incendio, 
se cita, llama y emplaza al Antonio Carnero Olea para que en 
el término de 40 dias, á contar desde la inserción de este edic
to en el Boletín oficial de la provincia y G ac et a  d e  M ad r id , se 
pi esente en este J uzgado. para la práctica de la diligencia de 
reconocimiento respecto del mismo por los testigos de cargo; 
apercibido que de no verificarlo pasado que sea dicho término 
se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Huelva á 30 de Noviembre de 488i.=Andrés P e-  
laez.=Por mandado de S. S., Manuel Quintero, Escribano.»

El anterior edicto concuerda con su original.
Y para que acompañe á la comunicación que se dirige al Ilus- 

trísimo Sr. Director de la G aceta  de  M adrid , y cumpliendo 
con lo mandado, pongo el presente en Huelva á 44 de Enero- 
de 4882.=Manuel Quintero.

LA CAROLINA.
D. Juan de Lemus y Orti, Juez de primera instancia de esta 

ciudad y su partido.
Hago saber que en este Juzgado se ha presentado escrito 

por D. Antonio y Doña Rosa de la Herrera y Ferrer solicitando 
se les declare herederos abintestato de su señor hermano Don 
Francisco de Paula de la Herrera y Ferrer, natural de Vilches, 
y vecino que fué de esta ciudad, en la que falleció el dia 3 del 
próximo pasado mes de Enero; y en su consecuencia, como con
curran las circunstancias que determina el art 984 de la vi
gente ley de Enjuiciamiento civil, y á los efectos del mismo, he 
acordado hacerlo público por medio de edictos para que las 
personas que se crean con igual ó mejor derecho á expresada 
herencia comparezcan en este Juzgado á reclamarlo dentro del 
término de 30 dias, contados desde la inserción de este anuncio 
en la Gaceta  d e  Ma d r id ; apercibidos que trascurrido dicho 
término sin haberse formado reclamación alguna, se llamará 
el expediente á la vista y se procederá á lo que corresponda.

Dado en La Carolina á 8 de Febrero de 4882.=Juan de Lemus 
y Orti.=Por mandado de S. S., Benigno Ponsibet.

X—1456

El Sr. Juez de primera instancia de este partido por provi
dencia de este dia, dictada en causa que se sigue contra Victo
riano Molina Mansilla, áJias Bolero, y consortes, sobre muerte 
de Pedro Yuste, ha acordado que Policarpo Martínez, natural 
de Checa y cuyo actual paradero se ignora, comparezca en este 
Juzgado, que tiene su audiencia en la calle de Riego, núm. 17, 
dentro de los 15 dias siguientes al en que aparezca inserta esta 
cédula en los periódicos oficiales para prestar declaración en 
dicha causa; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio que 
haya lugar.

Y con el fin de que llegue á su conocimiento/expido la pre
sente, que firmo en La Carolina á 40 de Marzo.de 1882.=E1 E s
cribano actuario, Juan Román.

LLANES.

D. Manuel Fernandez Ladreda, Doctor en Derecho, Comen
dador ordinario de la Real Orden de Isabel la Católica, y Juez 
de primera instancia de la villa de Llanés y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 
de mi cargo se sigue causa criminal por robo de un copon de 
plata, dorado por dentro, cometido en la iglesia parroquial de 
Arenas de Cabrales en la noche del 30 al 34 de Diciembre del 
año último.

En su consecuencia, pido y suplico á los Sres. Jueces, Au
toridades y agentes de policía judicial, dispongan.se averigüe 
el paradero del objeto robado y la detención de la persona en 
cuyo poder se halle, poniéndolos á disposición de este Juzgado.

Dada en Llanes á 40 de Enero de 4882.=Manuel F. La- 
dreda.=*=Por mandado de S. S., Félix J. Vega.

D. Manuel Fernandez Ladreda, Doctor en Derecho, Comen
dador ordinario de la Real Orden de Isabel la Católica, y Juez 
de primera instancia del partido.

Hago saber que en este Juzgado, y por la Escribanía del que 
refrendarse instruye causa criminal por robo de un cáliz con 
patena y cucharilla, un copon, y un cepillo que contenia limos
na para fines piadosos, de la iglesia parroquial de Póo de Ca- 
brales, en la noche del 30 al 31 de Diciembre próximo pasado, 
sin que hasta la fecha conste la clase del metal y forma de los 
objetos robados; habiendo acordado por auto de ayer proceder 
á averiguar el paradero de los indicados objetos y á la deten
ción de las personas en cuyo poder se hallen.

Y para que por las Autoridades civiles y militares, y demás 
agentes de policía judicial tenga efecto lo acordado, libro 
el presente que firmo en Llanes á 44 de Enero de 4882.=Ma- 
nuel F. Ladreda.=Por su mandado, Cayetano de la Cruz y 
López.

MADRID.—CENTRO.

D. Remigio Gil Muñcz, Juez de primera instancia ddi dis
trito del Centro de esta Corte. v

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Márcos 
Alfredo García Márquez, de 32 años de edad, hijo de Ignacio y 
de Carolina, soltero, estudiante, cuyo domicilio se ignora, para 
que en el término de 45 dias comparezca en este Ju zgad o  y Es
cribanía del que refrenda, sita en el piso bajo del Palacio de 
Justicia (Salesas Reales), para oir una notificación en causa 
que se le siguió por lesiones; apercibiéndole que de no hacerlo 
le parará el perjuicio que haya lugar. ..

Al propio tiempo encargo á las Autoridades civiles y agentes 
de la policía judicial precedan á su detención; y con segu id a , se 
le conduzca á la cárcel de hombres á mi disposición.

Dada en Madrid á 2 de Enero de 1882;=E1 actuario, Ma
nuel Navarro.

MADRID.—DECANATO.
En virtud de providencia del Sr. Juez Decano de Iqs de pri

mera instancia de esta Corte, por el presente se hace saber el 
fallecimiento del Procurador de este Colegio D. Manuel García 
Muñoz, y asimismo que se ha señalado el térmipo de seis meses 
para que se presenten en forma en este Decanato las reclamacio
nes que puedan hacerse contra la fianza constituida por aquoh
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bajo apercibimiento fue de no verificarlo los que se crean con 
derecho á ello, les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 13 de Marzo de B.°=E1 Juez Decano,
Malla„=E! Secretario, Francisco Fernandez de la Torre.

X —1158

MADRID.—LATINA.
Por el presente, y  en virtud de providencia dictada por el 

Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Latina de esta 
Corte, se cita á Margarita Granda, natural de Bonillos, provin
cia de Oviedo, casada, de 38 años de edad, que ha servido en la 
calle del Sombrerete, núm. d, cuarto segundo, á fin de que 
dentro del término de quinto dia, á contar desde la publicación 
del presente, comparezca en dicho Juzgado para la práctica de 
una diligencia en causa que por lesiones á la misma se ins
truye contra Guillermo Torres Fernandez.

Madrid 31 de Diciembre de á884.=V.° B.°—Enrique Iñi- 
guez.=El actuario, José T. Sánchez de las Matas.

D. Enrique Iñiguez y Pinzón, Magistrado de Audiencia de 
fuera de Madrid, y Juez dp primera instancia del distrito de la 
Latina de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Juan Manso 
Suarez, natural de Santiago de Traba, provincia de la Cor uña, 
el cual es de estatura regular, color sano, pelo rubio, barba 
afeitada, ojos azules; viste pantalón de mahon azul, burgalesa 
de paño color café claro, chaleco azulado de paño, zapatos y 
sombrero hongo negro; es de $1 años de edad, conocido por el 
Chato, y ha vivido en la calle Ancha de los Mancebos, núm. 3, 
cuarto bajo, para que dentro de 10 dias, á contar desde la in
serción de la presente en los periódicos oficiales, se presente en 
este Juzgado, Escribanía de Sánchez de las Matas, con objeto 
de practicar una diligencia judicial en causa que se le instruye 
por lesiones.

Asimismo se ruega á las demás Autoridades, tanto civiles 
como militares, que tengan conocimiento del paradero de dicho 
sujeto, le detengan y conduzcan á la cárcel de Villa a mi dis
posición.

Madrid 10 de Enero de 4888.=Enrique Iñiguez.—Por man
dado de S. S., José T. Sánchez de las Matas.

D. Enrique Iñiguez y Pinzón, Magistrado de Audiencia de 
las de fuera de esta capital, y Juez de primera instancia del 
distrito de la Latina.

Por la presente se cita, llama y emplaza por término de 10 
dias á Josefa Suarez Cadenas con el fin de que se presente en 
este Juzgado, sito en el piso principal del Palacio de Justicia, á 
cumplir la pena que le ha sido impuesta en causa por lesiones; 
apercibida que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Se encarga á todas las Autoridades civiles y militares, pro
cedan á la busca y captura de la mencionada Josefa Suarez 
Cadenas; y verificada, se la ponga en la cárcel de su sexo y á 
disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 11 de Enero de 4888.=Enrique Iñiguez.= 
El actuario, por Montoya, José T. Sánchez de las Matas.

MADRID.—PALACIO.
Por el presente, y  en virtud de providencia del Sr. Juez de 

primera instancia del distrito de Palacio de esta capital, su 
fecha 10 de los corrientes, se cita de comparecencia en dicho 
Juzgado y Escribanía de D. Enrique González Bedmar, en el 
Palacio de Justicia (Salesas), á dos hombres que el dia 7 del 
actual, entre diez y doce de la mañana, quitaron un billete del 
Banco de España, de 500 pesetas, en la plaza de Isabel II, á una 
mujer bastante anciana que venia del Monte de Piedad; previ
niendo á dichos sujetos que si no comparecen dentro del tér
mino de seis dias, les pararán los perjuicios que haya lugar en 
derecho.

Madrid 18 de Enero de 4888.=V.° B.*=Francisco Toda.= 
El actuario, Enrique González Bedmar.

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de Palacio de esta capital, se cita 
de comparecencia en dicho Juzgado (Salesas), por la Escriba
nía de D. Enrique González Bedmar, á los autores del robo de 
ropas y metálico, verificado en el cuarto buhardilla de la casa 
número 3 duplicado de la calle del Alamo, habitación de Doña 
liaría Aparicio, c6n el fin de que presten declaración en la cau
sa que con motivo del referido robo se instruye; bajo aperci
bimiento que si no comparecen dentro del término de seis dias, 
les pararán los perjuicios que haya lugar en derecho.

Madrid 18 de Enero de 1888.=^Francisco Toda.==El actua
rio , «Enrique González Bedmar.

Por d  presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera -Instancia del distrito de Palacio de esta capital, se cita 
de comparecencia en este Juzgado y Escribanía de D. Enrique 
González Bedmar, en el Palacio de Justicia (Salesas), á D. Ma
merto Piear&ar, natural de Oras, provincia de Samar, que es
tuvo en la provincia de Manila con D. Jo&é López Palma, con 
el fin de que praste cierta declaración en musa que se sigue 
en el Juzgado de Binondo por hurto de una máquina de coser.

Madrid 81 de Enoro de 1888.=Francisco Toda.^EI actua
rio, Enrique González Bedmar.

MÁLAGA.—ALAMEDA.
i?, Francisco Pascual Aí’agon, Escribano actuario del Juz

gado do primera [instancia del distrito de la Alameda de esta 
ciudad.

Por la presente, y á virtud dé providencia del Sr. Lúes # 1  i

expresado distrito, se cita á Federico Freigaone, súbdito aleman, 
de edad de 89 años, que dijo habitar en la calle de Armas, nú
mero 34, el cual fue curado de primera intención en la Casa de 
Socorro de la calle de Fuenteeillas la noche del dia 18 de Di
ciembre último una herida cortante, situada sobre el pabellón 
de la oreja izquierda, para que dentro del término de 15 dias, 
contados desde la inserción de la presente en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en la sala- 
audiencia de este Juzgado, situada en la planta baja del edifi
cio de San Agustin, calle del mismo nombre, á prestar declara
ción sobre el referido hecho, y ser reconocido por los Faculta
tivos forenses; apercibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley de Enjuiciamien
to criminal.

Dacia en Málaga á 7 de Enero de 1888.=E1 Escribano.

MARCHENA.
D. Ildefonso López Aranda, Juez de primera instancia de 

este, partido.
Por la presente se cita y llama á Francisco Pacheco López, 

de esta vecindad, estatura alta, pelo negro, barba clara afei
tada, color trigueño, delgado de carnes, ojos pardos, para que 
dentro del término de 10 días comparezca en este Juzgado y 
Escribanía del que refrenda para ser citado y emplazado en la 
causa criminal que contra el mismo se ha seguido por aten
tado; bajo apercibimiento que de no hacerlo se le declarará re- 
beldo, parándole el perjuicio que haya lugar.

Ruego y  encargo á todas las Autoridades civiles y  milita
res que por cuantos medios estén á su alcance procedan á la 
busca y captura de dicho procesado, conduoióndolo en su 
caso á este Juzgado á mi disposición.

Dada en Marchena á .80 de Diciembre de 4884.=Ildefonso 
López Aranda.=Por mandado de S. S., Enrique Serrano.

PLASENGIA.
D. Francisco Alvarez Elvira, Juez de primera instancia 

accidental del partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á José Bueno y un tal 

Antonio, cuyo apellido se ignora, y que estuvieron en esta ciu
dad en los primeros dias de Marzo de 1880, á fin de prestar in
dagatoria en la causa que se instruye por hurto de una yegua; 
encargando á las Autoridades del Reino que donde quiera que 
sean habidos procedan á su detención y conducción á este Juz
gado con la debida seguridad.

Dada en PlasenciAá 1.° de Enero de 4888.=Francisco Al
varez Elvira.==Heliodoro Domeneeh.

PURCHENA.
Licenciado D. Guillermo Acosta Casquet, Juez municipal de 

esta ciudad, é interino de primera instancia de la misma y su 
partido por traslación del propietario.

Por la presente requisitoria se llama, cita y  emplaza al pro
cesado Manuel de Manuel Egea, natural y  vecino de Sierro, hijo 
de Francisco y de Manuela, soltero, labrador, de 88 años de 
edad, para que dentro del término de 80 dias, siguientes al de 
la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  B o -  
letin oficial de esta provincia, se presente en este Juzgado para 
ser notificado del auto de 7 de Diciembre del año próximo pa
sado, en el cual se manda elevar á plenario la causa que contra 
el mismo se sigue sobre lesiones ménos graves á su convecino 
José García García; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar, 
pues así lo tengo mandado por providencia de esta fecha en la 
expresada causa.

Dada en Purchena á 10 de Enero de 4888.=Guillermo 
Acosta.=Por mandado de S. S., Luis Jiménez.

SEVILLA.—SALVADOR.
D. Publio Heredia y Larrea, Juez de. primera instancia del 

distrito del Salvador de esta ciudad.
En virtud de la presente se cita, llama y emplaza á Manuel 

Sánchez Montilla,jnátural de Ecija, de 45 años de edad, soltero, 
para que dentro del término de 15 dias, contados desde la in
serción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en 
dicho Juzgado, calle de Santiliana, núm. 3, á efecto de ampliar 
su declaración inquisitiva, según está acordada en causa que 
por delito de hurto se le sigue.

Ai mismo tiempo pido y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, procedan á su captura y  remisión 
á la cárcel de este partido á mi disposición.

Dada en Sevilla á 10 de Enero de 1888.=Publio Heredia.^ 
Ante mí, Licenciado Antonio Castro y Saavedra.

D. Publio Heredia y Larrea, Juez de primera instancia del 
distrito del Salvador de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Enrique García 
Paredes y á Adolfo Marcos Gil, ambos de, esta vecindad, solte
ros, herreros, sin instrucción, de 16 y 11 años de edad respec
tivamente, para que dentro del término de 15 dias, contados 
desde la  inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , com
parezcan en este Juzgado, calle de Santiliana, núm. 3, á efecto 
de ser notificados, y cumplan la pena que les ha sido impuesta 
por la Sala de lo criminal de esta Audiencia en causa que se 
les siguió hor hurto; apercibidos que de no verificarlo en dicho 
término les parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo pido y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares procedan á su captura y remisión á la cár
cel de esta capital á mi disposición.

• Dada en Sevilla á 10 de Enero de 1888.—Publio Heredia,^ 
Ante mí, Licenciado Antonio Castro y Saavedra.

TOLOSA.
D. Angel Asuerp, Juez de primera instancia del partido de

esta villa de Tolosa.

Por la presente requisitoria se cita, llama y e m p l a ñ  pro
cesado Pedro Moreno, de ignorado paradero, no sabiéndu ¿ tam
poco si tiene domicilio conocido, constando las señas e des
pués se expresarán, para que dentro del término de 45 »ñas, á 
contar desde la publicación de esta en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Tribunal & 
rendir la inquisitiva acordada, así como para notificar ele el 
auto de prisión dictado en causa que se le sigue á él y * Pas
cual Soler por falsificación de un recibo; apercibido d» q ie en 
caso contrario será declarado rebelde y le parará el perp icio á 
que hubiere lugar con arreglo á la ley.

A mayor abundamiento se exhorta á todas las Autor .ades 
civiles y militares, y encarga á los agentes de policía ,iu acial 
que donue quiera que se le encuentre al mencionado Pedro 
Moieno, piocecan á la captura de el y le conduzcan r*>n las 
seguridades debidas á las cárceles de esta villa, ponió».dolé á 
la disposición de este Tribunal.

Dada en Tolosa á 40 de .Enero de 488'2.=Angel Asuero.= 
Por mandado de S. S., Licenciado Cirilo Urdangarin.

Señas personales del procesado Pedro Moreno.

Estatura más bien alta que baja, color moreno, pelo rubio, 
ojos garzos, bigote rubio, nariz regular, ignorándose qué traje 
de paisano debe usar, si bien consta que fué sargento del re
gimiento de Astúrias, y se sospecha que andará de paisano, por 
cuanto causó baja en el expresado regimiento por haber sido 
licenciado absoluto por cumplido.

El Licenciado D. Cirilo Urdangarin, Escribano actuario del 
Juzgado de primera instancia del partido de Tolosa.

Certifico que en la causa criminal que se instruye en este 
Juzgado por desaparición de un expediente civil se ha acorda
do expedir cédula de citación cuyo tenor es el siguiente:

«Cédula.—En causa criminal que se instruye por desapari
ción de un expediente civil de D. Manuel María Añorga con 
D. Juan Ignacio Liceaga y otros consortes, está decretado que 
D. Santiago Liceaga Otamendi, cuyo paradero actual se ignora, 
comparezca en este Juzgado en el término de 45 dias, á contar 
desde la publicación de esta cédula, á ofrecerle la causa por sí 
quiere mostrarse parte en ella.

Y para que tenga lugar la comparecencia del expresado Li
ceaga Otamendi expido la presente cédula de citación en Tolo
sa á 41 de Enero de 4882.=Cirilo Urdangarin.»

Y á fin de que tenga efecto lo prevenido en el art. 898 de 3a 
Compilación general sobre el Enjuiciamiento criminal, y por 
consiguiente la publicación do la anterior cédula en la G a c e t a  
d e  M a d r id , expido la presento certificación, con el V.# B.° dei 
Sr. Juez, en Tolosa á 41 de Enero de 1888.=V.° B.°=Angel 
Asuero.==Lieenciado Cirilo Urdangarin.

TOTANA.
D. José Ranedo y Martin, Juez de primera instancia de este 

partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Fer

nando Sevilla Lúeas, natural de Alhama, vecino de La Union, 
casado, herrero, de 40 años de edad, para que en el término de 
45 dias, á contar desde la inserción de la presente en la G aceta  
d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á ser requerido en cau
sa que se sigue contra el mismo por el delito de lesiones; y de 
no verificarlo le parará el perjuicio correspondiente.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así civi
les como militares, y agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca y detención del antedicho, conduciéndolo á este Juz
gado, caso de ser habido.

Dada en Totana á 41 de Enero de 4888.—José Ranedo.=Pcr 
mandado de S. S., Miguel Marin.

VALM ASEDA.
D. Juan del Rio, Juez de primera instancia de esta villa y 

su partido.
Por la presente se llama y emplaza á D. Ildefonso Sánchez 

de las Matas, de 36 á 38 años de edad, Jefe que ha sido del Ne
gociado de Rentas de esta provincia de Vizcaya, con residencia 
en Bilbao, ignorándose el pueblo de su naturaleza, vecindad y 
residencia actual, de estatura regular, grueso, cara un poco 
ancha, color bueno, pelo castaño, barba poblada, que viste ge- 
neralménte tra je oscuro, con americana, alternando con chaqué, 
sombrero hongo, usando bastón, para que dentro del térmln© 
de 40 dias, á contar desde la inserción de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado para reci
birle una declaración en causa criminal que contra el mismo y 
otros se sigue por malversación de caudales públicos; aperci
bido que de no presentarse le parará el perjuicio que hubiere 
lugar, y será declarado rebelde.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades y dependien
tes de la policía judicial procedan á la busca de dicho proce
sado, y caso de ser habido se haga constar el domicilio ó resi
dencia que tuviere, dando conocimiento á este Juzgado; debien
do llamar la atención que se presume pueda hallarse en la cir
cunscripción del Juzgado de primera instancia de la ciudad de 
Salamanca, de donde se indica que es natural.

Dada'en Valmaseda á 46 de Diciembre de 1884.==Juan del 
R io.=Por su mandado, Francisco Hurtado de Saracho.

VALLADOLID.—PLAZA.
D. Andrés González Marrón, Juez de primera instancia del 

distrito de la Plaza de esta ciudad de Valladolid.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á D. Isi

doro Lazo, de esta vecindad, casado, de 88 años de edad, esta
tura regular, barba poca, pelo y ojos castaños, nariz regular; 
viste traje de paño oscuro, botinas negras y gorra de paño ó 
sombrero, para que dentro del término de 40 dias comparezca 
en este Juzgado con el fin de notificarle el auto de procesa-
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miento y recibirle indagatoria en causa crim inal que se le si
gne sobre estafa de metálico á su principal D. Jorge Montero; 
previniéndole que de no verificarlo se le declarará en rebeldía é 
irrogarán los perjuicios á que haya lugar en derecho.
• ■ Y en nombre de S. M. el Rey (Qu D. G.) exhorto y requiero 
á todas las Autoridades civiles y m ilitares y agentes de la po
licía j udicial de la Nación, y de mi parte les suplico y ruego se 
sírvan proceder á la busca de dicho procesado, dando conoci
miento á este Juzgado de su paradero.

Dada en Valladolid á 11 de Enero de i 882.=Andrés Gonzá
lez Marrón.—Por mandado de S. S., León Gervás.

VILLA LB A.
D. Lorenzo López Caamano, Juez de primera instancia del 

partido de Vil 1 alba.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma

nuel Piñeiro Balboa, hijo de José y Manuela, natural de Santa 
María de Trobo, vecino ele San Julián de Gaibor, de 27 años, 
üolí-ero y labrador, á fin de que en el término de nueve dias 

. comparezca en este Juzgado para ser notificado de la sentencia 
recaída en causa que se le siguió por lesiones ; con apercibimien
to que si no lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo se encarga á todas las Autoridades é in 
dividuos de la policía judicial procedan á la busca]y captura 
dcj. expresado sujeto, poniéndolo á disposición de este Juzgado 
con las seguridades debidas,

Dada en Y ilklba á 4 de Enero de 1888.=Lorenzo López 
Caamaño.===Por mandado de S. S., Andrés Glano.

J u z g a d o s  m u n ic ip a le s .

YILLALGOR.DO DEL JÚOAR.

ü. José Joaquín Aroca Jiménez, Juez municipal suplente de 
esta villa de Villa!gordo del Júcar.

Por el presente y único edicto se cita, llam a y emplaza á 
Anastasio Jiménez Piqueras, residente en Madrid, para que el 
16 de Enero próximo, y hora de las diez de su mañana, se 
presente en la sala-audiencia de este Juzgado municipal para 
la  celebración del juicio de faltas en la causa con D. Estéban 
Masso Soler y otros por disparos de arm as de fuego; aperci
bido que de no verificarlo se le declarará rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Yillalgordo del Júcar á 31 de Diciembrejde 1881.= 
José Joaquín A roea.=Por su mandado, Basilio F. Cordero, Se
cretario.

NOTICIAS OFICIALES.

Esperanza.
S O C I E D A D  MI N E R A

Esta Sociedad celebra jun ta general extraordinaria el dia 20 
de Marzo próximo, á las tres de i a tarde, en el domicilio de la 
Gerencia, calle de San José, núm, 5, con objeto de acordar el 
dividendo pasivo que ha de repartirse, aprobar el contrato de 
arriendo de sus minas y cubrir una vacante de suplente en su 
Junta directiva.

Sevilla 22 de Febrero de 1882.=EI Secretario, Juan F ran 
cisco de Agnirre- X—1157—4

Sociedad  d el T ra n v ía  da E sta c io n es y  M ercados  
d e M adrid .

El Consejo de administración de esta Sociedad ha acordado 
que desde el dia 3 de Abril próximo, de once á dos de la tarde, 
quede abierto el pago del cupón trim estral, núm. 15, de las obli
gaciones de la Sociedad, vencedero en 1.° del referido mes, que 
se verificará en casa de los Sres. Georges Polack y  compañía, 
banqueros, Preciados, 1, segundo derecha.

Madrid Jo de Marzo de 1882.=E1 Director, Arturo Soria.
X—1152

F er ro -ca r r iles  an d a lu ces.
Por el presente anuncio se advierte á. los respectivos inte

resados que el pago del cupón núm. 23, correspondiente á las 
obligaciones emitidas por la Compañía de los ferro-carriles de 
Córdoba á Málaga, y de Campillos á Granada, queda abierto 
desde el dia i  A del próximo mes de Abril, fecha de su venci
miento, en los puntos siguientes: 'AfJ&Á

Málaga, Caja central, estación del ferrro-caril. ^  ¿TSÓF
Barcelona, Sociedad de Crédito Mercantil. p * '
Madrid, Banco Hipotecario de España.
Madrid lo  de Marzo de 1882,«=El Secretario del Consejo y 

de 1% Compañía, Carlos Segovia. X—1153

O b servatorio  de M adrid.
Observaciones metereológicas del dia 15 de Marzo de 1882.

II ..  ̂ i TEMPERATURA
jj .r.u>- .u ,*. |y  humedad del aireó

J : « .  r a s r ,  DUUtcc,0R KSTAD0! leúuckX    .......... -i—.- . . .
I * 0“ 7 « .  H am ede-F M  M  Cie!°'mílaíuinm Se:u.

6 la m . 40 2 2 N. K. . .  Calma. Despejado.
■9- j kl am. .  "hr{o  N. E . Idem Idem.

•4» « le id ia .. i 4 70  10 7 S. O. . .  B r isa .. Idem.
3 le  la t.« . v i  ¡ 20'* 16 6 O. . . . .  Calma . Nubes.
6 -le la  t . . . u  ¡ 16 6 9'O ¡N  B risa . Idem.
9 j e  la n . . ! v'i ¡ 13*5 7 5 JN. E . . .Jldem . .  Casi desp.0

Temperatura máxima del aire, á la so m b r a ...................  20'9
Idem mínima,.. .........................................................   3‘4

D iferencie  ........................ ................................  17‘5
Tempes anua iiuxim a al Sol, á dos metros de la tierra. 27 8
ídem  id, dentro <is una esfera de cristal............................. 50*5

Dífomto a ....................      22‘7
Temperatura mnvFza á cielo descubierto, junto á la

fierra vegeta i 6 V corab le. ............................................ 28m
I de ir -ninima k!  ..............     .1*1

.Olferectóa  .........27‘0

Velocidad del viento en las últimas 24 horas (kiló
metros)— . . . ..........     153

Oscilaoien barométrica, id. (m ilím etros)..   ....................  2‘4
Altura id., con respecto á la media anual, á las nueve ^

de la n o c h e . . . . . . . . . . .  * ~ f 8*0
Lluvia en las últimas 24 horas  ..............    »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre él estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península él dia 45 de Marzo de 1882.

Altura Tempera- Direc- Fuerza
barométrica tura . . .  A , Sitado Sitado

loca lid a d es, á 0o y al ni- en grados cion del del
 ̂ vel del mar cenlesi- Tien*o Tiento. deleielo. delamai

en milímetros males.

S. Sebastian. 772‘8 9'6 N. O . . .  C alm a. Cubierto . Tranq.*
Bilbao  770 6 10‘9 O  B r isa .. Idem   A. p ie*
Oviedo*   771*7 10*2 N. E . . Calma. Id em   »
Corufía (7 h.) 770 0 42*4 E  Idem . .  N uboso. . .  Tranq.*
Santiago  772*3 7‘8 N  Id e m .. Cubierto, »
Pontevedra.. 772*2 14‘8 S. O . . .  Id e m .. Despejado. »

Oporto  772*9 44*2 E. S. E . B r isa . .  N ieb la . . . .  Tranq*
Lisboa (8 h.). 771 *8 8*6 N .E . . .  Id e m .. M. nuboso. Idem .
C áceres  » 42*5 N. E . . .  Idem . .  Despejado. »
Badajoz  769*5 43 0 E   Calma. Id e m   »

S.Fern. (7 h.) 774‘0 18*3 E  Viento. Id em  Tranq.9
Sevilla   774*0 4 6*0 N. E . . .  B r isa . .  Id em   »
T a r i f a . . . . . .  770*0 46*0 E . . . . . .  » N u b o so ... G.oleaj.
G r a n a d a .... 771*9 11*8 O . . .  . C alm a. Despejado. »

C artagena... 774*3 4 5*0 N. E . . . I d e m . .  N u b o so ... Llana.
A licante  774*6 46*0 S. K . .  íd e m ..  Despejado. Tranq.1
Murcia  773*7 43*0 O. N. O. B r isa . .  Nebuloso.. »
V alencia   773*4 45*0 N .E . . .  C alm a. Despejado. »
Palm a ' 770*0 43*5 S. O . . .  Id e m .. N ie b la .. . ,  Tranq.*
B arcelona... 772*0 44*6 E ..........  B r isa .. N eb lin a ... íd em .

Teruel  774*4 5*8 S. E . . .  C alm a. Despejado. »
Zaragoza  » 4 4*1 N. O . . .  Id e m .. Id em   »
Soria  769 1 40*3 E.Id e m .. íd em   »
Burgos  774*3 7 4 N . Id e m . .  Id em   »
V alladolid...
Salam anca.. 774*7 4 3*6 S. O . . .  íd e m .. I d e m ,.- .»  *

M adrid  773*8 42*4 N, E . . .  Idem . .  ídem . . . . .  »
E scoria l 1 774‘3 4 2*0 E. N. E. B r isa . .  í d e m . . . . .  *
Ciudad-Real.j 773‘4 44*6 Calm a. I d e m   »
A lb a c e te ...,!  775*7 8*2 S .B r isa .. I d e m ,  »

B o l s a  d e  M a d r i d .

C o tiza c ió n  o fic ia l de l d ia  15 d e  M a rzo  de 188%, c o m p a ra d a  con  
la  del d ia  a n ie r im \

CAMBIO AL CONTADO.

FONDOS PÚBLICOS. “ “ .....................
Dia 4 4. Dia 4 5.

Reata perpótua al 3 por 4 00 in terior  28*35 28*35-27 i {2—25—SO
28 37 4 [2-35 

pequeños. * 28*35
Idem id. ex te r io r ,     30‘13 »
Obligaciones generales por ferro-carriles. |

&@£9#pesetas, a!6  por 4 0 0 .   56*40 £6*50-15-25
Resguardos al portador de la  Caja de D e

pósitos  .........................   -     » 95 0[0
Títulos provisionales de Deuda amorti-

zable al 4 por 4 0 0 .   ................................  82*75 82*70 85-75-80
no publicado. * I 82'75

pequeños. 82*80 | 82*80-90-83 Íi0
82 85

Billetes hipotecarios de la isla de Cuba.. .  401*40 4C1M 0-4 04 o ¡ o
Banco Hipotecario.— Cédulas al 5 por 4 00

a n u a l.,      4 02*60 »
Acciones d el Banco ds E sp a ñ a ... . . . . . . . .  » 433 cjS-432 0|0

no publicado. 483 0[0 432 0^0-430 0̂ 0
Idem del Banco Hipotecario de E spaña, .  » »

no publicado 44 7 0¡0 | 4 47 Ojio d.
Idem del Banco de Castilla        , 478 0[0 »

no publicado. 477 0|0 4<7 0{0
Idem del Banco Agrícola de E sp a ñ a .  » »
Obligaciones del m ism o  ..   4 03*50 *

C a m b io s  o f i c í a l e s  s o b r e  p la s s a s  d e l  R e i n o .

i
BSXEyiCIO, BAíTO. |B SSB riC l«.

_ |
Aib&ceU., . .  ptr¿ ; t  j L c g r o i o J  p.'-.r. ¡ *
A le o y ..,» .„ .(  » 4j8 j L o r c a . . . . . . .  4i« |
A l ic a n te .. . ,  ■» 4¡3 L u g o i
Almería. . . .  » M á la g a ,  par. |
Avila. j * M urcia,  i v.
Badajos... , . ¡ » R8 Orense  pAr. ¡ »
B arcelona ...) » 3i4 Ovi edo— > '4 ¡4
géjar. ñpt a t Falencia. , ,  -s 4|4
B i lb a o . . . , . ,  par. * ' Palma Mai.Y 4¡4 »
Burgos.. . . . .  p j r . v Pamplona.« . par. z.
G á cerd s ..... * 1G : Pontevedra, par.
C á d iz .. .   & | ipT ; Boas  | par. >
Cartagena.,.; s 4-8 Salamanca. . )  ih » •
C astellón .,.. » ; S. Sebastian.) par »
Ciudad-Bea!. i ¿4 - Santander,., 8]S
Córdoba. > RS Sta.GruzTíe. par, %
C o r u ñ a .. , . .  * 4 {4 [S a n tia g o   par »
Ctaenca. . . . .  4 já * Segovia  . par. »
F e r r o l p a r .  » S ev illa .. . , .  s * i j4
G e r o n a .. . . ,  par. » S o r i a . . . . . . .  • 4]4 »
G i j o n . . . . . . . i  par. T arragona., *
G ra n a d a .... 148 ¡ » Teruel  par. »
Buadalajara. s T o le d o * .. . . .  i ¡4 »
H aro. . . . . . . .  1i§ » Tudeia.. . . . . .  U% »
S u e lv a    » , V a l e n c i a j  > • 4y4
H u e s c a . . . . , :  •* 4 V a lk d o iid . .  par, »
lne% par. ; » Vi ĵo . . . . .A '  9
¡tsmz ,Fro»t.& » 4 V ito r ia ..,* » !  par. »
Lcc5S... , » . . ,  p a r , | » 1 Zamora  414 ^
L é r id a ,,.. .*  p ir . * j Zaragoza...Jflj » íjt
L inaria  p ir . . 5  »

B o l s a s  s x í r a a t j e r a s .
PARIS-4 4  DE MARZO*

13 por 4 0® exterior*. á 27 3{4.
3 por 401 in te r io r .. . . . . . . . . .  i  »

Deuda amort. interior*., . —  á »
Idem id . exterior.. . . . . . . . . . .  4 45*00
Obligaciones sobre las Adua

nas de C uba.    *  oO;»VO.

I*—  <— . « { S  í  . 5 »
Coni oMadt l i i f l « i 9«9. * ^ i  404 OjO,

   ^
Cambios oficiales sobre plazas extranjeras;

Lóndies, á 90 dias fecha, dins.. 47*25 
París, á 8 dias vista, fr., 4*94.

Dirección general de Correos y Telégrafos.

Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia alguna

Ayuntamiento constitucional d e  Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos v Vi 
sita de policía urbana, resultan ser los precios de los artículo» 
de consumo en el dia de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de i ‘%6 á 1*35 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, á ! ‘S0 pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, de 0*95 á 4*05 pesetas el kilogramo. 
Tocino añejo, de %*05 á 2*08 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, a 2 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1*90 á i ‘96 pesetas el kilógramo.
Lomo, á 2*50 pesetas el kilógramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilógramo.
Pan, de 0*44 á 0*56 pesetas el kilógramo.
Garbanzos, de 0*70 á 1*60 pesetas el kilógramo.
Judías,* de 0*60 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Arroz, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*70 pesetas el kilógramo.
Carbón vegetal, de 0*15 á 0*20 pesetas el kilógramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*40 pesetas el kilógramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilógramo.
Jabón, de 1 á 1*30 pesetas el kilógramo.
Patatas, de 0*12 á 0*20 pesetas el lálógramo,
Aceite, de 1*10 á 1*30 pesetas el litro, y á 13*50 el decalitro. 
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro, y á 7 el decalitro. 
Petróleo, de 0*75 á 0*80 pesetas el litro, y á 6*20 el de-* 

cálitro.
Trigo (precio medio), á 29*03 pesetas el hectolitro.
Cebada (precio medio), á 15*76 pesetas el hectolitro.

Reses degolladas. — Vacas, 490.— Carneros, 280.—Terne
ras, 60.—Cerdos, 266.—Total, 796.

Su peso en kilogram os.......................  73.031

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en él dia de ayer los siguientes:

PONTOS DE KSOTACIOE. Pta*. Cents. PUNTOS DE RECAUDACION. Pías. Chtt..     ________

Toledo.   4.299*81 Ciudad-Real. . . . .  1.356*81
Segovia o. . .  4.851*20 Correos   49*94
N orte..  5.929*97 Mataderos. 21-566*2»
Bilbao.. . . . . . . . . . .  1.43225 Mostenses. 835*45
A ra g ó n .....   897*36 Fábrica de gas. . . .  »
V a l e n c i a . . . . . . . . . .  3.582*14 “— ~ ~
Mediodía.  16.622*96 T o t a l  . . . . . .  58.423*84

Madrid 15 de Marzo de 1S82.

P A R T E  N O  O F I C I A L

INTERIOR

MADRID.— Se lia repartido la entrega correspondiente 
á los m eses de Enero y  Febrero del tom o 60 de la Revista 
general de Legislación y  Jurisprudencia , que publica en 
esta Corte el conocido Jurisconsulto D. José Reus y Gar-' 
cía. Contiene importantes artículos doctrinales de los se
ñores Más, Diez González, Ucelay, Brusa, Reus (E.), Hino- 
josa, Ramos, Ibarguen y Romero Mazeti.

SANTOS DEL DIA.

San Julián de Anazarbo y San Ciríaco, m ártiresh 
y San Heriberto, Obispo.

Cuarenta Horas en la iglesia de San Patricio (calle del Humilladero).

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL. — A las ocho y inedia.— Turno l .° vpar.~ 
Aída.

TEATRO ESPAÑOL»—A las ocho y m edia.—Turno 1.® 
im par.—Don Alvaro o la fuerza del sino.

TEATRO D E L A  ZARZUELA.—A las ocho y m ed ia .-lk
Tempestad.

TEATRO DE LA COMEDIA.— A las ocho y m ed ia .-T ur- 
no 3S—Cariños que matan. — Carta canta.—Intermedios por el 
sexteto.

TEATRO LARA. — A las ocho y media. — El rosicler.— 
I dülettanti.—El país de las yangas.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media,.— ne
gocio.—Los padres nuestros.

A las diez y cuarto.—La oración de la tarde.—Baile,

TEATRO Y CIRCO DS PRICE.—A l i s  ochó y media,-  
(Moda.)—La Marsellesa.

TEATRO DE VARIEDADES.—A la s  ocho y media.-—Lwow 
y  sombras.—El memorialista,—Luces y  sombras. - .

TEATRO MARTIN.—A las ocho y media.—Se necesita un 
marido. — La isla de San Balandr án. — Servir para algo. Don 
Sisenando.


